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PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

• DECRETOS-
Con arreglo a lo dispuesto en el 

Decreto de 23 de Enero y Ley de 12 
de Sepíieníbre de 1932, de conformi
dad con él Patronato administrador 
de los bienes incautados a la Compa
ñía de Jesús y el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se ceden a la Direc

ción general de Beneficencia y Asisten- 
 cia pública para su aplicación a los 

fines que le están especialmente en
comendados, los siguientes bienes in
cautados a la Compañía de Jesús:

1.° La propiedad de 12.926,58 pese
tas, importe de la expropiación de par
te de la finca denominada “Cruz del 
Navajo” .
. 2.° La propiedad de 20.000 pesetas 

nominales en obligaciones de la Deuda 
interior al 4 por 100, trea de la se
rie B, números 148.543 a 148.545, am
bos inclusives, de 2.500 pesetas cada 
una, y otra serie C, número 42.266, de 
12.500 pesetas, depositadas en el Ban
co de España y procedentes de la cuen
ta de los Padres jesuítas de Segovia.

3.° Mil acciones de 500 pesetas no
minales, serie B, números 4.001 al 5.000 
Inclusives, emitidas por el “Fomento 
de la Propiedad”, S. A«, de Barcelona, 
en concepto d>e depósito y para la uti
lización únicamente de los intereses 

' que puedan producir.
Artículo 2.° La entrega de los refe

ridos bienes a la representación que 
designe la Dirección general de Bene
ficencia y Asistencia pública se hará, 
una vez publicado este Decreto en la 
Ga c e ta  d e  M ad rid , por el Patronato 
administrador de los bienes incautados 
a la Compañía de Jesús, levantándose 
acta de la misma.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

Él Presidente del Consejo de Ministros, 
R icardo  Sa m p e r  I b á ñ e z .

Vista la reclamación formulada por 
D. Pedro Carreño Guerra, en nombre

y representación de la S. A. Electra 
Popular Vallisoletana, sobre el abono 
de 1.274,54 pesetas, precio del fiúido 
eléctrico suministrado al Colegio de San 
José, que perteneció a la disuelta Com
pañía de Jesús, en Valladolid:

Resultando que D. Pedro Carreño 
Guerra, Administrador general de la 
S. A. Electra Popular Vallisoletana, por 
instancia del 7 de Febrero último, ex
pone: Que al abandonar los Padres je
suítas el Colegio de San José, de Va
lladolid, dejaron pendiente de pago el 
suministro de energía eléctrica hecho 
al indicado Colegio durante el período 
de 16 de Diciembre de 1931 al 25 de 
Febrero de 1932, importante 1.274y54 
pesetas, de las qué corresponden pese
tas 1.204,20 a alumbrado, y el resto, de 
70,34 pesetas, a fuerza motriz; que ¡ha 
intentado la Compañía que representa 
hacer efectivo dicho crédito a la Com
pañía de Jesús, quien le ha contestado 
que, habiéndose hecho cargo del Co
legio el Estado, es éste y no la Com
pañía de Jesús el obligado al pago del 
descubierto, terminando con la súplica 
de que se abone la cantidad reclamada:

Resultando que a la instancia refe
rida se acompaña acta levantada en la 
ciudad de Valladolid el 29 de Abril de 
1933, con él número 237 del protocolo 
del Notario de aquella residencia don 
Luís de Huidobro y García de los Ríos, 
en la que se hade consfar due del exa
men .de los libros dé contabilidad que 
llera la Émpresa mencionada se dedu
ce que en el llamado “Libro de Fuer
za”, señalado con la letra A, aparecen 
dos asientos dedicados al Colegio de 
San José, P, del Duque, Gabinete de 
Física, y en la que constan los crédi
tos reclamados:

Resultando que en 13 de Mayo de 
1933 se pidieron ciertas aclaraciones 
al Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de 
Valladolid, que dieron como resultado 
el aclarar ciertos extremos, y que se 
enviara una copia de los asientos prac
ticados desde el 12 de Noviembre de 
1931 al 11 de Febrero de 1933 a nom
bre del Colegio de San José, ,P. de] 
Duque, Gabinete de Física, y exponién
dose además que la Compañía de Je
sús no tenía prestada fianza alguna s 
favor de la Empresa eléctrica mencio
nada:

.Resultando crue ñor oficio del 12 de

Abril de 1933 se solicitó del ilustrísiW 
mo Sr. Delegado de Hacienda de Va* 
líadolid que, valiéndose de los medios 
que a su alcance tuviese, manifestase* 
la cantidad de energía eléctrica qué1 
pudo consumir e! Colegio de San José',1 
de Valladolid, desde la fecha de la in
cautación de ese inmueble hasta el 25 
de Febrero de 1932; contestando esa1 
Autoridad, por oficio del 12 de Abril1 
de 1933, en el sentido de que el fiúido 
eléctrico consumido entre las fechas1' 
4 y 25 de Febrero de 1932 debe ser! 
de unas siete pesetas, y que el fluido? 
consumido desde el 25 de Febrero dé; 
1932 a 15 de Julio del mismo año ha1 
sido satisfecho por aquélla Delegación 
de Hacienda: " ?.i

Resultando que el 4 de Febrero dé j 
1932 fué incautado el Colegio de Sail1 
José, de Valladolid, publicándose en la ¡ 
Ga c e ta  d e  M adrid  el 31 de Agostó , 
de 1933: !

Considerando que D. Pedro Carreño 
Guerra reclama, en nombre de la Elec
tra Popular Vallisoletana, la cantidad 
que dice es debida a esta entidad por! 
suministro de energía eléctrica al Co  ̂
legio de San José, que tuvieron los Pa
dres Jesuítas en Valladolid, desde el 16 
de Diciembre de 1931 a 25 de Febrero 
de 1932, y como aparece en el expe
diente que todas las diligencias y no-, 
tificaciones se han entendido siempre 
con dicho señor y en la representación 
que ostenta, sin que en ningún rao-: 
mentó de la tramitación del mismo se 
¡haya p u e s t o  en duda su personali
dad, m requerido para que la justifi
case o subsanase si se la considerara 
deficiente, debe estimarse que ella ha 
sido suficientemente acreditada como 
exige el párrafo tercero del artículo 10 
del Decreto presidencial de 1.° de Ju
lio de 1932:

Considerando que se entra en el fon
do de la cuestión planteada, y a este 
respecto es necesario señalar dos pe
ríodos distintos en el plazo de tiempo 
durante el que se hizo el suministro 
de fiúido eléctrico cuyo precio es el 
objeto de esta reclamación:

Considerando que en el primero, el 
comprendido entre el 16 de Diciembre 
de 1931 y el 4 de Febrero de 1932, eíf 
inmueble donde se suministró M ener
gía eléctrica estaba en poder de la 
Compañía de Jesús y se utilizó el tlúL
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’ ¡do para los servicios .propios del edi

ficio > por lo que ésta es la entidajl deu- 
dor(; del precio, tratándose por ello de 
Jun (rédito personal de la misma; y  en 
icuaLto al segundo período, el edificio 
jestaba ya en poder del Estado, por ha
berse incautado de él el 4 de Febrero 
de 1(132:

Considerando que en cuanto al pre
cio del fluido eléctrico consumido des
de el 16 de Diciembre de 1931 a 4 de 
Febrero de 1932, por tratarse de un 
fcrédito de naturaleza personal, existen 
decisivos argumentos para sostener que 
£n estricto no obliga al Estado, ya que 
)a nación española, al incautarse de 
$os bienes de la Compañía de Jesús, 
*jo ha hecho en virtud de un texto cons
titucional, llevado a ejecución por el 
Decreto de 23 de Enero de 1932, que 
no impone al Estado la responsabili
dad de las deudas de la Compañía; res
ponsabilidad tampoco reconocida por  
texto legal alguno emanado del Estado 
español, puesto que la incautación cons
tituye un acto publico de apropiación, 
en virtud de una decisión de autori
dad legislativa, cuyo alcance y límites, 
por lo tanto, ha de buscarse en la mis* 
ma declaración legal donde se contiene:

Considerando que, no obstante, el va
lor  de las razones expuestas en el Con
siderando anterior es lo cierto que lla 
Ley de 21 de Abril de 1932 facultó a 
las personas “que se crean asistidas de 
¡algún derecho que deba hacerse efec
tivo sobre los bienes” incautados como 
pertenecientes a la Compañía de Jesús 
para dirigir, en el término de seis me
ses, una instancia al Patronato, acom
pañada de los débitos justificantes, y  
“ofreciendo pruebas conducentes a de
mostrar la realidad y legitimidad de su 
derecho”; y al conceder esa facultad, 
indudablemente de carácter excepcio
nal, y  que no implica en modo alguno 
declaración de que el Estado reconoz
ca, en términos generales, las obliga
ciones personales de la Compañía de 
Jesús y  se subrogue en ellas, y  aun 
para que dentro de ciertas condiciones, 
encaminadas a prevenir fraudes posi
bles, se juzgue de la existencia y legi
timidad de las reclamaciones formula-» 
das en virtud de esa Ley:

Considerando que respecto al precio 
Jdel flúido eléctrico consumido en el edi

ficio que fué Colegio de San José de 
los Padres jesuítas, en Valladolid, des
de el 4 al 25 de Febrero de 1932, cofno 
ya se encontraba el inmueble en poder 
del Estado por haberse incautado del 
mismo en la primera de las fechas in
dicadas, es el Estado deudor del mis
mo, y este precio lo ha determinado el 
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda, por 
requerimiento que se le hizo, en oficio 
ígnviado a este Patronato el 22 de Abril

de 1933 y al que se ha hecho referen
cia en el Resultando cuarto de esta re
clamación, precio establecido en pro
porción con otras facturas presentadas.

De conformidad con el Patronato ad
ministrador de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús y el Consejo de 
Ministros, y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se estima la recla

mación promovida por D. Pedro Ca- 
nreño Guerra, en nombre de la Socie
dad anónima Eleetra Popular Valliso
letana, sobre el abono de determinada 
cantidad por suministro de flúido eléc
trico al Colegio de San José, que fué 
de los Padres jesuítas de Valladolid, 
pero sólo en cuanto al precio del flúido 
eléctrico suministrado desde el 5 al 25 
de Febrero de 1932, fijándose éste por 
el Patronato administrador de los bie
nes incautados a la Compañía de Jesús.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro,* :
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
R ica rd o  S a m p e r  I b á ñ e z .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

Examinado el expediente tramitado 
a instancia del Ayuntamiento de La 
Bisbal de Panadés (Tarragona) solici
tando subvención del Estado para la 
ejecución de las obras del abasteci
miento de aguas de la población, con 
las de un pozo dél sitio denominado 
Fuente Freier, con arreglo a lo dispues
to en el apartado b) del artículo 6.° del 
Decreto de 9 de Junio de 1925, en el 
que se han cumplido todos los requi
sitos que ¡se exigen por la legislación  
vigente en la materia, así como los 
preceptos del artículo 67 de la vigente 
ley de Administración y Coiiitrabilidad 
de la Hacienda pública.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministroi de 
Obras públicas y de conformidad con  
el dictamen del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento de La Bisbal de Panadés (Tarra
gona), con cargo a la obligación que 
en el presupuesto vigente del Ministe
rio de Obras públicas se ccinsigna en 
el capítulo 15, artículo 4.°, concepto  
segundo, una subvención de 76.008,53 
pesetas, importe del 50 por 100 del 
presupuesto subven cionable de las 
obras de abastecimiento de agua de la 
población, que se abonará en cinco

anualidades iguales, a partir de la fe
cha de aprobación del acta de recono
cim iento final de las obras, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 12 del 
Real decreto de 9 de Junio de 1925.

Articulo- 2.° Las obras se ejecuta
rán  con arreglo a las siguientes con- 
dmiones, a más de las determinadas en 
la concesión que para dicho abasteci
m iento se otorga al Ayuntamiento de 
la Bisbal de Panadés en' 21 de Abril 
de 1934:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de base 
á la petición, suscrito en 31 de Oc* 
tubre de 1923, cabiendo sólo modifi
caciones constructivas, que no afec
ten la esencia del proyecto, ni excedan  
lo admitido en las disposiciones vi
gentes y siempre bajo la autorización 
de i a Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Pirineo Oriental.

2.a Las obras empezarán y termina
rán dentro de los plazos vigentes en la 
concesión del alumbramiento de las 
aguas.

3.a, La inspección de las obras se 
efectuará con las condiciones estable
cidas en la concesión de las aguas. 
Una vez terminadas aquéllas, se levan
tará acta, que se someterá a la aproba
ción del Ministerio.

4.a El Ayuntamiento deberá tener 
presentes las obligaciones y compro
misos a que hacen referencia el artícu
lo 15 del Real decreto de 9 de Junio 
de 1925 y el párrafo 12 de la Real or
den de 11 de Juliioi del mismo año.

5.a Las tarifas deberán modificarse 
poniéndolas de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 13 del Decreto 
de 9 de Junio de 1925. Las nuevas que 
se propongan deberán ser presentadas 
dentro del plazo de un año y previa
mente haber sido sometidas a infor
mación pública.

6.a El Estado español se considera
rá comprometido a esta obligación  
mientras se realiza el traspaso de po
deres ¡a la Generalidad de Cataluña, y  
una vez el traspaso ultimado,'si en las 
conclusiones se reconoce como del Es
tado la misión de auxiliar los abáste- 
cimientos de agua en la región cata
lana. En el caso contrario, la Genera
lidad decidirá sobre la procedencia dé 
tomar a su cargo la obligación.

7.a El incumplimiento de estas con
diciones anulará la  subvención.

Dado en Madrid a veintiocho dé 
- 'Abril de mil novecientos treinta y¡ 

cuatro,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Examinado el expediente tramitado 
a instancia del Ayuntamiento de Cas-
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tropol (Oviedo), solicitando subven
ción del Estado para la ejecución de 
las obras de su abastecimiento de 
aguas con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo 6.° del De
creto de 9 de Junio de 1925, en el 
que se han cumplido todos los requi
sitos que se exigen por la legislación 
vigente en la materia, así como los 
preceptos del artículo 67 de la vigen
te ley de Administración y* Contalidad 
de la Hacienda pública.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a* propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de conformidad con 
el'5dictamen del Consejo de 'Estado#

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento de Cástropol (Oviedo), con car
go a la obligación que en el presupues
to vigente del Ministerio de Obras pú
blicas se consigna en el capítulo 15, 
artículo 4.°, concepto segundo, una 
subvención de 13.631,60 pesetas, imr 
pórte del 50 por 100 del presupuesto 
subvencionable de las obras dé su 
abastécimiento de agua, qüé. se abona
rá en cinco anualidades iguales a par
tir de la fecha de aprobación dé! acta 
de reconocimiento final de las obras, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 12 del Real decreto de 9 de Junio 
de 1925.

Artículo 2.° Las obras se ejecuta
rán con 'arreglo a las siguientes con
diciones:

•1.a Se ajustarán al proyecto que 
sirvió de base a la petición suscrito 
en Madrid, en Abril de 1924, excepto 
las modificaciones :

a) Se deberán sustituir las tube
rías de hierro forjado propuestas por 
otras de hierro fundido, de los mis
inos diámetros. / _

b) Igualmente se deberá asignar 
una profundidad mínima de 0,60 me
tros a la zanja para colocación de las 
tuberías.

c) El Ayuntamiento de Cástropol 
queda obligado a conservar perma
nentemente la protección debida de 
las aguas, a fin de mantener la exce
lente calidad de las mismas.

La Delegación del Miño podrá au
torizar durante la* construcción otras 
modificaciones de detalle que resulten 
convenientes al perfeccionamiento de 
la obra.

2.a Las obras empezarán dentro del 
plazo de tres meses de la publicación 
del auxilio y terminarán dentro del 
año y medio, contado desde la misma 
fecha*

3.a La inspección de las obras se
rá de cargo de la Jefatura de Aguas e 
Ingenieros delegados* debiendo darse 
cuenta a la primera del principio y

de los trabajos/ Todos los gastos

que con la inspección se ocasionen 
serán de cuenta dél Ayuntamiento. 
Una vez terminadas las obras se prac
ticará un reconocimiento igualmente a 
expensas de aquél, y del resultado se 
levantará acta, que se someterá a ía 
aprobación del Ministerio.

4.a La subvención se librará en cin
co anualidades iguales, siempre que lo 
consienta la existencia de créditos, 
contándose para los fines de entrega 
de la primera anualidad y grado de 
preferencia de los demás, á partir de 
la fecha de aprobación del acta men
cionada.

5.a El Ayuntamiento deberá tener 
presentes las obligaciones y compro
misos a que hacen referencia el ar
tículo 15 del Real decreto de 9 de Ju
nio de 1925 y el número 12 de la Real 
orden de 11 de Julio del mismo año.

6.a En las obras se cumplirán los 
preceptos de la ley dé Protección a la 
Industria Nacional y de las disposi
ciones vigentes sobre contratos, acci
dentes deí trabajo y demás de carácter

. social., ■ ; * . \ : /  ■ y ; r-*
7.a El incumplimiento de estas con

diciones será cáusa dé la anulación 
del auxilio.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro. " - •
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Examinado el expediente, tramitado 
a instancia del Ayuntamiento de Te- 
verga (Oviedo), solicitando subvención 
del Estado para las obras de abasteci
miento de agua del pueblo de San! Sal
vador, con aguas procedentes del ma
nantial denominado “ReiciSía”, de di
cho término municipal, con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado b>~ del ar
tículo 6.° del Decreto de 9 de Junio 
de 1925, en el que se han cumplido to
dos los requisitos que se exigen por la 
legislación vigente en la materia, así 
como los preceptos del artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública.

De acuerdo cpn el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el dic
tamen dél Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento de Teverga (Oviedo), con car
go a la obligación que en el presu
puesto vigente del Ministerio.de Obras 
públicas se consigna en el capítulo 15, 
artículo 4.°, concepto 2.°, una subven
ción de 3.687,86 pesetas, importe del 
50 por 100 del presupuesto subvencio
nable de las obras de abastecimiento

de agua del pueblo de San Salvador* 
que se abonará en cinco anualidades 
iguales a partir de la fecha de apro
bación del acta de reconocimiento final 
de las obras, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 12 del Real decreto de 
9 de Junio de 1925.

Artículo 2.° Las obras se ejecutarán 
con arreglo a las condiciones deter
minadas en la concesión que para di
cho abastecimiento se otorga al Ayun
tamiento de Teverga (Oviedo) con fe
cha 21 de Abril del corriente año.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cuatro. * .
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Aprobado en 28 de Diciembre último 
el proyecto de las obras de construc
ción de casas para obreros en el puer
to de Ceuta, se ha tramitado el corres
pondiente expedienté de subasta, dan
do cumplimiento á todas las formalida
des que previenen las vigentes dispo
siciones, y justificada por la Junta de. 
Obras de aquel puerto la existencia dé 
recursos para el abono de las mencio
nadas obras, de acuerdo con el Con
sejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas y de confor
midad con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para reali
zar por el sistema de contrata, median
te subasta pública, las obras de cons
trucción de casas para obreros en el 
puerto de Ceuta, distribuyendo el im
porte del presupuesto de 635.832,41 pe
setas en dos anualidades: de 235.832,41, 
pesetas, en el año 1934, y de 400.000 
pesetas, en el 1935.

Dado en Madrid a veintiocho de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Por Real decreto de 19 de Enero de 
1928 (G a c e t a  del 21) se reglamentó con 
carácter general la organización y ré
gimen de las Juntas de Obras y Co
misiones administrativas de puertos, se
ñalando normas comunes a todas ellas; 
por ejemplo, las referentes a la ,cons
titución de dichos organismos, funcio
narios y personas que. han de formar
los, figurando un Vocal obrero en re
presentación de los del puerto para de
fensa de los intereses de su clase, ar-> 
tículo 3.°, letras a) y b), de dicho Re—v 
glamento, encomendando su elección eí 
artículo 4.° a 1$ * “representación obre-
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(¡provincial o local) del Instituto de 

Reformas Sociales entre los que tra
pujea en la manipulación de mercan» 
Jilas en el puerto”.

Ivn imprecisión de esa norma da lu
gar a que las designaciones recaigan 
«n personas que en muchos casos no 

j so n  genuina representacióin de los obre- 
i ¡ros (de puertos, y  como además fuá su

p r im ió  el Instituto de Reformas So
ciales * se impone la necesidad; de que 
se establezca la forma de hacer la de- 
Biignación;, y de todas las que pueden 
adoptarse,, ningún ai más eficaz y con
veniente-. que la de designar el Vocal 
obrero por votación directa entre los 
que realicen sus trabajos en dichas; Cor
poraciones con carácter fijo ©• perma
nente, sea cualquiera la actividad a que 
se dediquen, pues a más de estar com
penetrados con la índole de su pres
tación, son los llamados a conocer las 
condiciones que concurran en el que 
haya de ser su representante.

En atención a estas, consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que el párrafo tercero del artículo 4.° 

del Reglamento de 9 de Enera de 1928 
se. aclaira en sentido de que el repre
sentante de los;, obreros diel puerto, a¡ 
qpe se; refiere, será designad# entre 
lo® qpe presten trabajo permanente o 
fijo en ¡las. Juntas de (Obras o> Comisio
nes administrativas por votación direc
ta. entre los mismos, sea cualquiera la 

¡, actividad efectiva a que dentr# de di
chos organismos se dediquen.

Dado en Madrid a veintiocho^ de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l Ministro de Obras públicas,

R a fa el  Gu erra  del  R ío .

De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 4-9 del vigente Estatuto 
de las Clases; pasivas y a propuesta 
del Ministros de* ©baras; públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Consejero-Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, afecto al Consejo 

, de Ferrocarriles, D. Pedro Martín y 
Martín, que cumple la edad reglamen
taria el día 29 del actual, fecha de su 
cese en el servicio activo del Estado. 

’ Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TORRES 
m Ministro de Obras públicas,

R a fa el  Gu erra  del R ío .

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil al Sobrestante 
Mayor de tercera clase D. José Vicente 
Almela Agost, jubilado en 10 del ac
tual por haber cumplido la edad re
glamentaria, con exclusión total del 
pago del impuesto, en- virtud de lo que 
previene- el artículo 13 de la ley regu
ladora del impuesto sobre Grandezas y 
Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto, refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y  
cuatro.
M CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES '
■01 Ministro* éte Obras públicas,

R a fa e l  Gu e r r a  del  R ío .

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil al Sobrestante 
Mayor de segunda clase D. Julián Ro
dríguez Tejedor, jubilado el 16 de Mar
zo último por haber cumplido la edad 
reglamentaria, con exclusión total del 
pago del impuesto, en virtud de lo que 
previene el artículo 13 de la ley  regu
ladora del impuesto sobre Grandezas y  
Títulos, Condecoraciones y  Honores, 
texto refundido* de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mií novecientos treinta y  
cuatro.
KIOETO ALCALa-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

Ra fa e l  Gu e r r a  del  R ío .

MIISIERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
DECRETOS

Para dar cumplimiento a lo precep
tuad# en el Decreto de 19 de Abrif 
dle 193^ ereandobel Consejo Nacional 
de Sanidad* y  Asistencia pública, a 
propuesta dél Ministro de Trabajo, Sa
nidad y Previsión ¿y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° En ejecución de lo dis

puesto en el apartado c) del artícu
lo 4.° del Decreto de 19' de Abril 
de 1934, serán miembros del Consejo 
Nacional de Sanidad y Asistencia pú
blica*, por libre designación del Gobier
no, en atención a sus altos merecimien
tos científicos y a su acusado relieve 
en las diversas especialidades que han 
de ser materia de estudio del Pleno

de dicho organismo o de sus Sección 
nes, los señores siguientes:

D„ Gregorio: Marañón y Pasadillo.* 
B. Manuel Martín Salazar, D. Gustavo? 
Pittaluga y  Fattorini, D. Enrique Bar-? 
dají López, B. José Verdes Mónteme-* 
gro, D. Manuel Tapia Martínez, clon 
Luis Sayé, D. Luis Izquierdo, D. Pío! 
del Río Moriega, IX. José Goyanes Cap-i 
de vil a, D. José Montañer Nevot, don 
Enrique: Súñer Oráóiez, D. Dámaso' 
Rodrigo* Pérez, B. Enrique Carrasco 
Cadenas, D. Pedro Carda Gómez, don 
Manuel Márquez. Rodríguez, D. José' 
García del: Mazo, D. José Lorenzo Cor-i 
tés, B. José Sánchez Covisa, D. Enri* 

4P& Sáinz de Aja, D. Ricardo Bartolo ty 
Ramírez, B. Gonzalo Rodríguez Lafo
ra, D. César Juarros Ortega, D. Anío-i 
nio Vallejo Nájera, D. Antonio Ollep 
Martínez,, D. Lorenzo García Tornel, 
D. Juan Negrín López,. D. César Béca^ 
res Sánchez, D. Manuel Corochán Gar-* 
cía* B. Pompeyo Gimen# Alfonso; don 
Rafael Folch Andréu, D. José Paz Ma-¡ 
roto, B«. Manuel Sánchez Arcas, B. Ma-* 
nuel Torres Grima, doña Clara €am-¡ 
poanioF Rodríguez:, B; José Gascón y¡ 
Marín, doña Elisa Soriamo Fischer y  
doña Esmeralda Castells..

Artículo 2.° Comtitmdo el Consejo; 
Nacional: de Sanidad, y  Asistencia pú-¡ 
Mica, y  constituida asimismo las Sec-i 
ciones especializadas que se determi-* 
nan en el Decreto de creación, tennis 
fiarán em su funcionamiento todas» lasj 
Juntas. y  Comisiones técnicas» especia^ 
les que: han venido asumiendo la.laboú 
encomendada hoy al Consejo y  sus’ 
Secciones; quedando derogadas todas! 
las disposiciones por las que fueron 
creadas.

Artículo 3.° Por el Ministerio* dé 
Trabajo, Sanidad y Previsión se die-* 
tarán las órdenes que se juzguen pre-* 
eisas para el perfecto cumplimiento de 
lo dispuesto, en este Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMBRA Y TORRES 
El Ministro dé Trabajo*. Sanidad, y  Previsión^ 

t e ú  E sta d e lla  A rnúw ■

Desaparecidas las Comisiones encara 
gadas di© la administración do fondor 
especiales pertenecientes a  diverso^ 
servicios dependientes de la  Direccióp 
general de Sanidad, se hace preciso la  
creación de un organismo que se en
cargue dé- dicha función. i

En su virtud, a propuesta del Minis^ 
tro de Trabajo, Sanidad y Previsión y  
de acuerdo con el Consejo de Mi-* 
nistros, i ;

Vengo en decretar:
Artículo 1.° La participación en la1 

Lotería de 11 de Octubre, así como'
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cualquier otra clase de fondos espe
ciales atribuidos a los servicios depen
dientes de la Dirección general de Sa
nidad, serán administra-dos por una 
Junta, que será presidida por el señor 
Subsecretario de Sanidad, y de la cual 
'formarán parte  el D irector general de 
Sanidad, los Inspectores generales de 
Sanidad, 'el Jefe técnico de los servi
cios de farm acia y un funcionario ad
m inistrativo de la plantilla de la Sub
secretaría de Sanidad y Asistencia pú
blica, que actuará de Secretario y H a
bilitado.

Artículo 2.° Esta Junta adm inistra
tiva elevará anualmente al señor Mi
n istro  una Memoria, en la -que se hará  
constar la inversión y estado de los 
fondos.

Dado en Madrid a trein ta  de Abril 
de mil novecientos trein ta  y cuatro.
¡NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro c]o Trapnjo, Sanidad y Previsión,

. . J o s é  E sta bella . A rn q .

Existiendo contradicción entre el 
texto del artículo 41 de la ley de Ac
cidentes del Trabajo, que autoriza al 
patrono para concertar el seguro obli
gatorio con cualquiera de las entida
des que en el mismo se especifican, y 
el del 91 del Reglamento de 31 de Ene
ro  de 1933, que obliga a los particula
res o em presas concesionarias o con
tra tistas de o b ra s . o servicios-, y a los 
organism os autónomos que tengan a su 
Cargo servicios públicos, a realizar el 
seguro contra el riesgo de indemniza
ción por incapacidades permanentes o 
muerte de sus operarios por accidente 
del trabajo, en la Caja Nacional, por 
lo que aparece bien clara la colisién 
¡entre los dos citados artículos, y ter 
Hiendo en cuenta que debe mantenerse 
lo dispuesto en aquel precepto legal 
¡ipe concede al patrono? la libertad de 
contratación del seguro de accidentes 
del; trabajo con la entidad autorizada 
que estime más favorable a sus intere
ses, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo, único. Queda derogado el 

artículo 91 del Reglamento para apli
cación de la ley de Accidentes del Tra
bajo en cuanto se refiere a particulares 
o empresas concesionarias o contratis
tas de obras o servicios y organismos

autónomos que tengan a su cargo ser
vicios públicos.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

José  E stadella  Ar n ó .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, y c-on arreglo 
a los artículos 6.° y 8.° del Decreto 
de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Beneficencia, con 
disíitivo blanco, a D. Eduardo Benzo 
Cano, por la altruista, humanitaria y 
benéfica labor que realizó como Go
bernador civil de la provincia de Ma
drid, en pro de la infancia desvalida.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

José  E stadella  A r n ó .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

A propuesta del Ministro de Agri
cultura.

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda y a partir del día 25 de Abril 
corriente, en que cumplió la edad re
glamentaria de sesenta y siete años, al 
Consejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieras de Montes, D. Luis 
García-Viana y Urdangarín.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
Cirilo  del  R ío  y  R odríg uez .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO

Por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de fecha 18 de 
Octubre del pasado año, fue creada la 
Comisión del Cáñamo con la misión de 
velar por el cumplimiento de la Orden

íde 31 de Enero de 1928, que dispone 
se exija el empleo de la fibra de cá f 
ñamo nacional en la fabricación de ar
ticulos destinados a los suministros de 
los distintos Departamentos ministeria
les, Empresas y Compañías de servi
cios públicos que tengan relación con 
el Estado; y estimando conveniente 
que la Comisión nombrada con arreglo  
al artículo 3.° de la disposición preci
tada se emplíe con un Vocal que re
presente a la industria algodonera por 
la conexión que existe entre una y otra 
industria.  

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Industria 
y Comercio, 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo único. La Comisión del 

Cáñamo creada por Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 18 de Octubre del pasado año, sé 
entenderá ampliada con un Vocal re
presentante de la industria algodonera ¡ 
designado por la Dirección general d é 1 
Industria. r j

Dado en Madrid a veinticuatro d 
Abril de mil novecientos treinta ¡y! 
cuatro. ¡ , j
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES j  
¡El Ministro de Industria y Comercio, 

R icardo Sa m pe r  I b á ñ e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDENES _

7Excmo. Sr.: De acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 6.° del Estatu
to de 22 de Julio de 1930 y en las dis
posiciones contenidas en la Orden 
circular de 14 de Marzo de 1933, ¡

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los Porteros que figuran en 
la relación que a continuación se in
serta, pasen destinados a los Depar
tamentos y organismos que también 
se indican, a los que se incorporarán |
dentro de-1 plazo reglamentario. 

De Orden presidencial lo digo á  
V. E. para su conocimiento y efectos,  
Madrid, 21 dé Abril de 1934. 

P. D., .
PLACIDO A. BUYLLA

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador *de Pagos 
de la misma.

¡
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Ilmo. Sr.: El artículo 2.° del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles de 22 de Julio de 1930 
dispuso que, una vez incorporados a 
las plantillas cuantos en aquella fecha 
figuraban en el Escalafón del Cuerpo, 
tendrían opción y serían llamados a 
ingreso los que poseyeran nom bra
mientos de Portero interino y los apro
bados m ediante examen de aptitud 
que fueron excluidos a partir del año 
1923 al fusionarse los Escalafones, y 
por virtud de tal precepto se conce
dieron plazos para que los interesa
dos se acogieran al mismo por varias 
Ordenes, entre ellas las de 12 de Sep
tiembre de 1930, 3 de Agosto de 1932 
y últimamente por la de 16 de Enero 
del corriente año se otorgó un nuevo 
e inampliable plazo de un mes, con el 
mismo objeto, y como consecuencia, 
resu lta :

Que dentro del plazo concedido y 
cumpliendo los requisitos prevenidos, 
han solicitado ingreso en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles Ca
nuto Rodríguez Pozuelo, José Arias 
Ithurria, Cecilio Flores Zaldívar, Ja
cinto Gallego López, Anastasio Gonzá
lez Bergaz, Porteros quintos que fue
ron de los Ministerios civiles; José 
Aguado Barros, Antonio Arranz Olmos, 
Manuel Prieto Ramírez, Dionisio Fer
nández Gómez, Joaquín Martínez Al- 
moño e Isidoro Padín Fernández, Or
denanzas procedentes del Ministerio 
de Trabajo; Luis Andrés Áranda, F ran
cisco Leguey Marco, Elicio García Gó
mez, Tomás Molina Lanzas, Juan Díaz 
González, Gumersindo Alvarez Cid, 
Marcial Alonso y Losa, Jaime Oliva 
Camips, Fernando del Val Herrera y 
Leonardo Ubeda Díaz, Ordenanzas Re
partidores de Telégrafos; Angel Comía 
Gracia, Francisco Castilla Ace jo, Ar- 
gimiro Martín Madernelo, Gregorio 
López Encinas y Pedro Gutiérrez Váz.- 
quez, Ordenanzas de Correos, y José 
Gamo Vizoso, Víctor Manuel Ogaya 
Santularia, Mozos de Oficios de la Bi
blioteca del Ministerio de Trabajo y 
del Laboratorio de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Zaragoza, 
respectivamente; Mariano Alcolea del 
Olmo, Manuel Dovao Nogueira, Niea- 
sio Venero Chaves, Pascual Pareja 
Fuentes y . Ensebio Mayoral Díaz; As- ¿ 
pirantes a ingreso én el personal sü b -" 
alterno de los Ministerios de Instruc
ción pública y de Fomento (boy de 
Obras públicas); Leandro Martín Pé
rez, F lorentín González Pérez, Ma
tías González Mendaña, Antonio Gas
tes! Hernández, Tomás Garrido López 
y Francisco Delgado Delgado, Aspiran
tes aprobados para Ordenanzas de Te
légrafos. Relación número 1. Que han 
formulado igual petición, pero sin
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acompañar los documentos preveni
dos, Serafín Armenteros de Dios, Abun
dio Terrero Iglesias, Ricardo Villar 
González, Antonio Fons Hernández, 
Diego González León, Amador Martín 
Robles, Enrique Pastor Pastor y Vi
cente Martínez Delgado, Ordenanzas y 
Aspirantes aprobados.

Que también han solicitado acoger
se a los beneficios de la Orden circu
lar al principio citada Jacinto Amores 
Núñez, Laureano Suárez García, Angel 
Borque Pérez, Samuel Antonio Retana 
y  Pedro López García, Ordenanzas Re
partidores de Telégrafos, a los cuales 
íes falta el «cese de su¡ destino. Rela
ción número 2. Y por último, también 
han solicitado acogerse a los benefi
cios de la citada Circular,los que figu
ran en la relación señalada con el nú
mero 3, en la que se hacen constar 
las circunstancias que en cada uno 
concurren:

Resultando que durante la tramita
ción del expediente han completado su 
documentación Antonio Fons Hernán
dez y Vicente Martínez Delgado, por 
lo cual deben* ser eliminados de la re
lación número 2:

Vistos los párrafos segundo y terce
ro del artículo 2.° del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles de 22 de Julio de 1930, que di
cen: “Una vez incorporados a las 
plantillas cuantos actualmente figuran 
en el Escalafón del Cuerpo, tendrán 
opción ‘y serán llamados a ingreso los 
que posean nombramiento de Portero 
interino y los aprobados mediante exa
men de aptitud, que fueron excluidos 
a partir del año 1923” :

Vista la disposición '8.a de la Orden 
de 12 de Septiembre de 1930, que 
dice : “ Solicitudes de ingreso.—Se fija 
un plazo, que terminará el 30 de No
viembre próximo, para que cuantos 
Porteros fueron excluidos de sus car
gos al fusionarse los Escalafones, o sea 
con posterioridad al año 1923, por 
causa que no obedeciera a la comisión 
de delito o falta, se acojan a los bene
ficios que establece el artículoi 2.° y la 
segunda disposición transitoria del Es
tatuto” :

Vista la Orden circular de 16 de 
Enero del corriente año (Gaceta del 
17), que concede un definitivo» e inám- 
pliable plazo de un mes, a contar des
de su . inserción en la Gaceta d e  Ma
d r i d , para que los que posean nombra
miento de; Portero, Mozo u Ordenan
za interinos i yflos; aprobados median- 
té examen de aptitud en los diferen
tes Departamentos ministeriales civi
les y que fueron excluidos dé figurar

en el Cuerpo al fusionarse los Escala
fones, o sea coií posterioridad al año 
1923, puedan solicitar ingreso en el 
Escalafón general del Cuerpo, median
te instancia acompañada del documen
to que justifique su nombramiento y 
cese, certificado, de antecedentes pe
nales y otro de buena conducta: 

Considerando que al amparo de esta 
última disposición, los individuos an
tes relacionados han solicitado, en 
plazo legal, su ingreso en el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles, 
presentando al efecto los documentos 
que la misma determina, justificativos 
de su condición y antecedentes unos y 
acreditándose en cuanto a otros figu
rar en las respectivas relaciones de as
pirantes aprobados:

Considerando que por lo que afecta 
a Serafín Armenteros de Dios, Abun
dio Terrero Iglesias, Ricardo Villar 
González, Antonio Fons Hernández, 
Diego González León, Amador Martín 
Robles, Enrique Pastor Pastor y Vicen
te Martín Delgado, que no acompañan 
los documentos prevenidos, toda vez 
que de sus instancias se deduce que 
pudieran hallarse comprendidos en la 
Orden circular de que se trata, podría 
concedérseles un nuevo plazo de diez 
díais para aportar o completar su do
cumentación a fin de resolver su peti
ción con el posible acierto, así como 
también a Jacinto Amores Núñe^, Lau
reano Suárez García,, Antonio Porque 
Pérez, Samuel Antonio Retana y Pedro 
López García, para que recaben el ce
se que no consta en sus títulos: 

Considerando, en cuanto a los que 
figuran en la relación número 3, que 
carecen de derecho al ingreso en el 
Cuerpo de Porteros por las causas ^pie 
en dicha relación se indican, por cu
ya razón no puede ser tomada en con
sideración su petición: ;

Considerando que con el ingreso de 
los solicitantes en el Escalafón deí 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles no se origina perjuicio de ter
cero, toda vez qué habrán de situarse 
al ser llamados a ingreso a continua
ción del último que ya hubiera sido co
locado : :

Considerando que conforme al ar
tículo 3.° de la Ley de 30 de Diciem
bre de 1932, los Porteros quintos en 
situación de excedencia voluntaria, 
cesantes o procedentes de otras situa
ciones que reingresen en activó, Jo 
efectuarán por la clase de cuartos, ex
pidiéndoseles el titulo- correspondien
te; pero sólo se les acreditará la efec
tividad en d ich a ; cl-ase a partir del 
día en que tornen posesión del desti

no, fecha que servirá asimismo pañi 
determinar el orden de colocación ea 
el Escalafón general:

Considerando que si al ser llamadoa 
a ingreso dejara alguno de presentar
se sin alegar causa legal que lo impi*, 
da, debidamente justificada, deberá1 
ser dado de baja definitivamente como 
tal aspirante sin ulterior recurso,

Esta Presidencia en méritos de lo 
expuesto, se ha servido resolver:

1.° Conceder ingreso en el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles, 
e-n'c’ase de Porteros cuartos, con suel
do anual de 2.500 pesetas, a los soli
citantes comprendidos en la relación, 
número 1, que empieza con Canutq 
Rodríguez Pozuelo y termina con Vi* 
cente Martínez Delgado, todos los cua« 
les disfrutarán en su empleo la efec-» 
tividad del día en que se posesionen 
de su destino, siendo colocados en el 
Escalafón del Cuerpo a continuación 
del último ingresado y por el orden 
de su posesión.

2.° Que por esta Presidencia sean 
destinados, conforme al criterio sus
tentado en la Orden circular.de 14 de 
Marzo de 1933, a los Centros u orga
nismos donde existan vacantes sin 
peticionarios para cubrirlas, a los que 
deberán incorporarse dentro del plaza 
reglamentario

3.° Conceder un plazo de diez 'diasi 
para que los so’ icitantes comprendi
dos en la relación número 2, que prin
cipia con Serafín Armenterois de Dios 
y concluye con Pedro López García', 
completen su documentación, para ipf> 
der resolver lo que sea proceden! ^  
apercibidos que dé no verificarlo#^ 
ese plazo, -se les considerará. co í® r 
decaídos del derecho que pueda asíte 
tirles.

4.° Desestimar las peticiones de los 
comprendidos en la relación núme^ 
ro 3, que comienza con Victoriano 
Fernández Fernández y concluye cofí 
Manuel Hernando Lamata, los cualef 
carecen de derecho'al ingreso en e| 
Cuerpo de Porteros, por las razones 
que en la misma relación se indi
can; y

5.° Que si al ser llamados a ingre-i 
so, dejara alguno de presentarse sin 
causa legal que lo impida, fiebidamen» 
te justificada, sea dado de baja definí» 
tivaimente como tal aspirante a ingre
so, sin ulterior recurso.
: Lo comunico a V. I. para su conoció 

miento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 23 de Abril de 1934.

ALEJANDRO LERROUX , 
Señor Subsecretario de esta Presi»,

dencia¿—-Señores ... , ^
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MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re* 

Suelto que los pliegos de condiciones 
aprobados por Orden de 17 de Marzo 
próximo pasado para el concurso de 
avionetas que celebrará el Arma de 
Aviación Militar, publicados en la Ga
c e t a  número 80 y Diario Oficial nú
mero 67 del año actual, se entiendan 
aclarados en la forma que se detalla 
a continuación para rectificar errores 
padecidos en su redacción.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Abril de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor ...

Aclaraciones al pliego de condiciones 
para el concurso de elección de un 
prototipo de avioneta, publicado en 
el "Diario Oficial” y Ga c e t a  d e  Ma
d r id  de 21 de Marzo de 1934.
Base número 14.— D ice: Pedales y 

asientos ajustables. Dede decir: Peda
les o asientos.

Dice: Todo ello en ambas cabinas. 
Debe decir: Todo ello en ambos pues
tos.

Base número 15.—Se indica en ella 
¡que llevará el manómetro de gasolina; 
pero se sobreentenderá que se podrá 
prescindir de dicho elemento cuando 
la gasolina llegue al motor ¡por grave
dad, y  que en ambos casos llevarán ni
vel de esencia.

Dice: La cabina del pasajero lleva
rá solamente un anemómetro que se 
colocará en el centro y un altímetro y 
llave de contacto que se colocará, res
pectivamente, a la derecha e izquierda 
de aquél. La verdadera redacción de 
este párrafo Será: El pasajero llevará 
a su alcance un anemómetro, un al
tímetro y llave de contacto.

Artículos 5.° y 6.° de Condiciones 
técnicas.—Dónde dice: Proveedor. De
de decir: Constructor.

Artículo 9/' de Condiciones técnicas. 
Donde dice: Norma Aero 0400. Debe 
decir: Norma Aero 0401.

Artículo 11 de Condiciones técnicas. 
5.° caso. -—Dice: Disminuidos en una 
mitad. Debe decir: Disminuidos en una 
unidad.

Artículo 11 de Condiciones técnicas* 
|7.° caso. Apartado F .—Dice: Por falta 
de asistencia en las sujeciones. Debe 
decir: Por falta de resistencia en las 
sujeciones.

La Base 8.a se considerará aclarada 
en el sentido de ¡que el precio deter
minado que en ella se menciona habrá 
sido previamente establecido y entre
gado bajo sobre cerrado y lacrado con 
el presupuesto a que hace referencia

la norma Aero 0111* en el plazo que 
para ello determina él apartado D del 
artículo 2.° de las condiciones técni
cas. Este sobre no se abrirá hasta el 
acto del concurso. A los fines de pun
tuación surtirá efecto el precio y no 
el presupuesto,

Madrid, 27 de Abril de 1934, —  Hi
dalgo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES "
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta del Claustro del Colegio sub
vencionado de Segunda enseñanza de 
Felanitx y conforme a lo dispuesto en 
la Orden de 28 de Noviembre último, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño del cargo de Secre
tario de dicho Colegio subvencionado 
al Encargado de curso de Física y 
Química que en él presta sus servicios 
D, Andrés Crespi Salom, que percibirá 
300 pesetas de indemnización anual, 
con cargo al crédito dé sustitución de 
la enseñanza religiosa.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 15 de Octu
bre último y a propuesta unánime del 
Claustro del Colegio subvencionado de 
Segunda enseñanza de Ecija,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Francisco Pino Sayago para des
empeñar el cargo de Director de dicho 
Centro, con la indemnización anual de 
2.000 pesetas, que percibirá con cargo 
al crédito de sustitución de la ense
ñanza religiosa.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Colegio subvencionado de Segun
da enseñanza de Molina de Aragón y 
de acuerdo con lo que dispone la Or
den de 28 de Noviembre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrat 
a doña Lucila Alcántara y a D. Andrés 
Fernández Cuervo para desempeñar, 
respectivamente, los cargos de Vioe-i 
director y Secretario del mencionado 
Centro, percibiendo el Sr. Fernández 
lia indemnización anual de 300 pesetas, 
con cargo al crédito de sustitución do 
la enseñanza religiosa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento" 
y  efectos. Madrid, 18 de Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO ; 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos los expediente!? 
promovidos por los Ayuntamientos, 
que se detallan én la adjunta relación, 
sobre creación de Escuelas naciona
les, y

Teniendo en cuenta que se ha cum
plido con lo previsto en las Reales ór
denes de 21 de Abril de 1917, de 2 de; 
Noviembre de 1923 (G a c e t a  del 6), Jí 
demás -vigentes disposiciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional, las Escuelas na
cionales que figuran en la relación 
que se acompaña, y con destino a lais 
localidades que en la misma ¡sé ex
presa.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de estas creacio
nes hasta tanto que por las respecti- 
tivas Inspecciones de Primera ense
ñanza, se remitan a este Ministerio las 
copias de las actas Juradas reglamen- 
taas a que se refiere el número 5.° de 
la ya citada Real orden de 2 de No
viembre de 1923, dentro del plazo más 
breve posible; y

3.° Que cuantos gastos suponga en 
su día la creación definitiva de dichas 
Escuelas nacionales, serán con cargo 
al capítulo 4.V  artículo 3.°, concep
to 4.° del vigente presupuesto de este 
Departamento, los de personal, y los 
de material, con cargo al capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 1.° del mismo 
presupuesto.

Lo digo ¡a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera em
señanza.
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Ilmo. Sr.: Propuestos por unanimi
dad del Claustro del Colegio subven
cionado de Segunda enseñanza de Cer
vera de Lérida y de conformidad con 
lo que disponen las Ordenes de 15 de 
Octubre y 28 de Noviembre últimos, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
 a D. José Serrano Calderón, a D. Adol

fo Ferrer y a doña .María dé la Con
cepción Taboada para el desempeño de 
los cargos de Director, Secretario y 
Vicedirector, respectivamente; perci
biendo el Sr. Serrano, por el desempo
zo de la Dirección, 2.060 pesetas de 
indemnización anual, y el Sr. Ferrer, 
por el de la Secretaría, 300 pesetas, con 
cargo al crédito de sustitución de la 
enseñanza religiosa, y ambas con efec
tos económicos de 1.° de Enero de este 
año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1934.

n .t

RAMON PRIETO 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Resueltas por Orden de 
31 de Marzo las reclamaciones presen
tadas contra el Escalafón provisional 
de ; Catedráticos númerarios de Insti
tutos Nacionales de Segunda enseñan
za, y para dar efectividad a cuanto en 
d ich a  Ordén  se dispone,

¿Este Ministerio ha resuelto ’ lo ŝi
guiente :

!l.° Que a partir de la fecha de la 
resolucián antes citada, pase D. Leo
poldo Querol Roso, Catedrático ede 
LenguaJfrancesa del Instituto de Al
coy, a ocupar el puesto que: le corres-̂ - 
pande en éPEscalafón d e  CátedMticos, 
y que respecto del provisional, es él 
comprendido entre D. Diego Montáñez 
Matilla, número 545, y D. Alfonso Na
varro Funes, número 545, a cuyo efec
to, en el título administrativo del re- 

iferido Catedrático se extenderá la ¡di
ligencia * oportuna en la qu e conste su 
descenso a la:octava categoría del Es- 
eaMfóu, íaerédítáhdéle^ él sueldo anual 
de i7.600 r pesetas, que a celia corres
ponde.

:2.° ; Que asimismo, doña María Cfp* 
devila D’Oriola; pase a ocupar: en ¿di
cho ¿Escalafón él Tugar comprendido 
entre D. José Andreo García, número 
553, ;̂ y B. iPabto Sanz Cabo, húmero 
559. ' :

3.° (Que para ocupar Ja, vacante que 
dejaren ¿la séptima categoría y sueldo 
de *0 6 0  pesetas el Sr. Querol, quede 
ascendido, con efectos económicos del 
día 1.° de Tos corrientes, a dicho suel
do y categoría el Catedrático nume
rario de Lengua y Literatura del Tns-
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tiluto Nacional de Segunda enseñanza 
de Logroño, agregado al “ Antonio Ne- 
brija” , de esta capital, D, Fernando 
González Rodríguez^ fecha inmediata 
¡siguiente a la Orden de 31 de Marzo 
último arriba citada.

4.° Que todos los Catedráticos que 
Se citan en la presente Orden podrán 
tomar posesión de sus nuevos cargos 
en el Instituto donde prestan actual
mente sus servicios.

Lo digo a V. I. para sir conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Abril 
[de 1934,

P. D.,
. ' ■ RAMON .PRIETO

JSeñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacsrite una Cátedra de 
Matemáticas en el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Tudela y en
cargado de su desempeño por Orden 
de 1 de Dicdembre de L9M el Profe
sor de la a t o  Cátedra de igual asig
natura D. Miguel Mercader Larraín, 

Este Ministerio ha resuelto confir
marle en dicha acumulación por el 
tiempo que la desempeñe en el pre
sente curso y con igual gratificación 
que le señaló la citada Orden, que se 
le abonará a partir de 1.° de Enero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 1934.

* * P. D.?
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to confirmar ên el cargo de Catedrá
tico interino de 4a asignatura de Geo
grafía e Historia fiel ¿Instituto Nacio
nal de* Segunda ^enseñanza de Ceuta a 
D. Ignacio Bañer Landaüer, pará d  
que fué nombrado por Orden de 3 fie 
Octubre ultimo, quien seguirá perci
biendo el sueldo anual que dicha dis
posición le señaló a partir de 1.° de 
Enero del corriente año, con cargo al 
capítulo, artículo y concepto que en la 
mencionada disposición se citan.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, -21 de Abril 
de 1934.

p. o.,
■ . - m&mm  p r j e t g

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: He, (actiei?do -con la pro- 
puesta del Gtei&tro del Instituto Na
cional de Segunda .enseñanza “Nuevo”;, 
de Vañadollá, y lo di&pje&to la Or
den de 27 de Diciembre último,.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño del cargo de Di
rector del referido Centro al Catedral 
tico de Lengua francesa a él agrega
do, D. Hilario Ducay Hidalga, quien 
percibirá por su desempeño la indem
nización anual de 3.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 12, artículo 1.°, con
cepto 1,° del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. (para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO -

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Agricultura del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Las Palmas y 
desempeñada por acumulación por don 
Gonzalo Pérez Ca sano va, Catedrático 
de Historia Natural del mencionado 
Centro,

Este Ministerio ha resuelto eohfir- 
mar en el desempeño de drdia acu
mulación al referido Catedrático, a 
quien se acreditará la gratificación 
que venía percibiendo, a partir del 1.° 
de Enero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1934.

P. D.,
. RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: Por Orden ministerial de 
13 del actual, y en cumplimiento de 
los preceptos del Decreto de 16 de Fe
brero de este año, se adscriben a la 
Dirección general de Enseñanza Téc
nica el servicio de pensiones para 
obreros, cpn separación completa de 
la Oficina o Centro de Documentación 
profesional, y en tanto ¿sea posible ins
talar las oficinas dél mencionado ser
vicio en el Ministerio, se ha resuelto 
que con carácter provisional se ins
talen en el edificio de la calle Zorri
lla, 1 y 3, donde funciona el Conser
vatorio de Música y Declamación de 
Madrid, a cuyo efecto se cursarán las 
oportunas órdenes al Arquitecto con
servador dé este Ministerio, Director 
del Gonservatorio y Jefe del Servicio 
de Pensiones.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y deimás efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señares Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica y Director 
general de Bellas Artes,

Ilmo, Sr,: De acuerdo con las re*
gl amentaríais propuestas,

Este Ministerio ha resuelto fiiombraft 
[Vocales del Patronato local de Forma*» 
ció-n Profesional de La Felguera a los 
siguientes ¡señores: \

D. José Cabrera Felipe y D. José 
Otero Roces, patrono y obrero, respec
tivamente, en representación dé sus 
compañeros de los Juradas mixtos de 
la localidad; D. Julio López Rendua- 
3es, en representación de todos los 
Centros docentes de la localidad de- , 
pendientes de este Ministerio, y don 
Baldomcro Rico Ruano, como Inspec
tor provincial de Trabajo.

Lo digo a V, I. para m  etoociud en
te y demás efectos. Madrid, 25 á© 
Abril dé 1934.

p .  n~,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesioinal y Técnica.

Este Ministerio ha resuelto declarar ó 
jubilado con eí haber que por cíasifica- 
ción le corresponda, a D. Epífánio S ft - 
ves Zarzoso, Catedrático de Lengua 
francesa del Instituto nacional de Se- • 
gunda enseñanza de Teruel, por haber 
cumplido los setenta años de edad el 
día 7 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Abril de? 
1934.

P. o.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. S r .f  Vista la instancia que ele< 
va a este Mihisferio doña Carmen Ro
dríguez Jiménez, Profesora especial da 
Taquigrafía, Mecanografía y  Ejerci
cios de Gramática española de Escue
las de Comercio, en situación de ex
cedencia voluntaríá, solicitando el 
reingreso .al servicio activo de la en* 
señanza.

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner que se conceda el reingreso a 
la Profesora especial de Taquigrafía, 
Mecanografía y  Ejercicios de Gramáti
ca española doña Carmen Rodríguez 
Jiménez, quien pasará a desempeñar’ 
la primera vacante que se produzca 
de su asignatura, conforme determina 
el artículo 5.° de la Ley de 27 de Ju
lio de 1918. * ;*

Lo que comunico a V. I. para su co- *■ 
nocímiento y demás efectos. Madrid#
28 de Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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i limo. Sr,: Vistas las bases regulado- 
/as del concurso nacional de Grabado 
elevadas a la Superioridad por esa Di
rección general de Bellas Artes de su 
digno cargo,

Este Ministerio se ha servido apro
barlas y disponer que sirvan de convo
catoria publicándose en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y en tirada especial que será 
distribuida en todos los Centros artís
ticos de España, Baleares y Canarias 
¡por mediación de los señores Gober
nadores civiles.
Bases para el concurso de Grabado.

1.a Podrán presentarse a este con
curso todos los artistas españoles, his
panoamericanos y filipinos residentes 
en 1-a Península, Baleares y Canarias, 
excepto aquellos que hubieren obtenido 
el premio, otorgado en su totalidad, en 
el concurso del año anterior.

2.a Será tema de este concurso un 
título de Doctor.

í3.a El concurso se dividirá en dos 
partes, siendo la primera el dibujo para 
mn título de Doctor, ejecutado a lápiz o 
a pluma y en tamaño definitivo (47 por 
55 centímetros),

4.a Los concursantes tendrán liber
tad absoluta en cuanto a la composi
ción, sin más que procurar que desta
que debidamente el texto y sea eviden
te la naturaleza del diploma.

5.a Los artistas que no incluyan en 
.el proyecto el texto totalmente dibuja
do, deberán presentar modelos de la 
tigs^grafía, original o no, en que habrá 
áe componerse.

6.a Se concederá un premio de 4.000 
pesetas y dos accésits de 1.000 pesetas 
cada uno.

7.a Lo® concursantes .que lo soliciten 
recibiráa ém 1a Secretaría de los Con
cursos 3U5& muestra de los anteriores 
títulos, qr¿e  no tendrá otro valor sino 
el informativo en cuanto a la distribu
ción del texto, la cual, no obstante, pue
de ser modificada por el artista.

8.* La obra premiada pasará a ser 
propiedad del Estado.

9.a Los trabajos, firmados, se entre
garán en la Secretaría de los Concursos 
Nacionales (Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes), en los días la
borables del 1.° al 15 de Septiembre, 
ambos inclusive, de once a una.

10. El Jurado de este concurso lo 
compondrán tres o cinco artistas y  crí
ticos propuestos por la Dirección ge
neral de Bellas Artes.

11. En los quince días siguientes a 
Ja terminación del plazo de entrega se 
celebrará la Exposición de los dibujos 
presentados y el Jurado emitirá su fa
llo antes de su clausura.

12. Inspirados estos concursos no 
jsólo en el deseo de premiar obras de

singular mérito artístico, sino también 
en el de alentar a 'los artistas, deberá 
el Jurado, si no hallare mérito abso
luto, atenerse al relativo de los tra
bajos presentados para que así no que
de sin adjudicación de recompensa el 
concurso, asistiéndoles la facultad de 
rebajar el premio si, a su juicio, no 
hubiese ninguna obra merecedora de la 
totalidad del mismo. En caso de reba
jarse el premio, el artista favorecido 
no tendrá obligación de entregar la 
obra al Estado.

13. Transcurridos quince días, a par
tir de la publicación del fallo en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , los artistas podrán recoger sus trabajos, personalmente o 
por persona delegada al efecto, sin que 
en ningún caso la Secretaría venga obli
gada a la devolución de los mismos. 
Transcurrido éste plazo, ía Secretaría 
dispondrá lo que estime oportuno de 
los dibujos que no hubiesen sido reco
gidos.

14. Una vez fallado este concurso, 
se señalarán las bases a que ha de su
jetarse la segunda parte del mismo, o 
sea la relativa al grabado del dibujo 
que resulte elegido.

Lo digo a V rl. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Abril de 1934.

F. VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas Artes,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Solicitado por la Comisión 

gestora de la Excma. Diputación pro
vincial de Cáceres, que en la misma for
ma y a iguales fines con que fué con
cedido a otras provincias, entre ellas 
a la de Barcelona, Córdoba y Pal en
cía, se le conceda asimismo la partici
pación que pudiera corresponderle en 
el canon, que a tenor de lo dispuesto 
en los Reales decretos de 4 de Julio 
de 1924, 20 de Febrero de 1926, 22 de 
Febrero de 1929 y demás disposiciones 
vigentes reguladoras del percibo y dis
tribución de dicho canon han de satis
facer las Empresas concesionarias de 
transportes por carretera:

Considerahdó que hallándose a car
go de la Diputación provincial de Cá
ceres carreteras y caminos vecinales, 
utilizados por concesionarios de servi
cios públicos de transportes mecánicos 
rodados, cuya reparación y conserva
ción originan gastos, es de justicia que 
a levantar dicha carga contribuyan los 
indicados servicios, mediante la percep
ción por la Diputación provincial, que 
en el canon a satisfacer por aquéllos 
pueda corresponderle:

Considerando que autorizado el Mi
nistro de Fomento (hoy de Obras pú
blicas) por el artículo 2.° del Real de* 
creto de 27 de Diciembre de 1929, por 
el que, en atención a las mismas razo
nes que quedan expuestas, se concedió 
a otras Diputaciones provinciales la 
participación correspondiente en el ex
presado canon para resolver casos aná
logos que pudierffn presentarse, proce
de en el de que se trata acceder a lo 
que seso licita,

Este Ministerio ha acordado recono
cer a la Excma. Diputación provincial 
de Cáceres el derecho a percibir la 
participación que en el 80 por 100 del 
canon abonado por los concesionarios 
de transportes mecánicos rodados por 
carretera, en la cuantía y proporción 
que por la Jefatura de Obras públicas 
de la mencionada provincia se deter
mine. Madrid, 24 de Abril de 1934.

P. D.,
M. BECERRA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera. .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
I l no. Sr.: En el pleito contencioso

administrativo seguido en única ins
tancia entre partes: de una, como de
mandante, D. Indalecio Rodríguez Pé
rez, y de otra, como demandada, la 
Administración general del Estado, y  
en su nombre el Fiscal, contra la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción, fecha 11 de Noviembre de 1930, 
por la que se acordó la cesantía del 
demandante, del cargo de Consejera 
del Lazareto de San Simón, de Vigo, 
la Sala cuarta del Tribunal Suprema 
ha dictado el siguiente fa llo :

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nula y sin ningún efecto 
la Real orden recurrida del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 11 de No
viembre de 1930, recurrida en este 
pleito a nombre de D, Indalecio Ro
dríguez Pérez, por la que fué éste de
clarado cesante de su -cargo de Cape
llán Conserje del Lazareto de San S i - . 
món, de Vigo, en el que deberá ser re
puesto, sin  perjuicio de que ía Admi- . 
nistración acuerde, si lo estima opor
tuno, la continuación del expediente 
en que la citada Real orden recayó, 
subsanando en el mismo las omisiones 
señaladas en los fundamentos de esta 
sentencia, y que determinan la nuli
dad que declaramos; y no ha lugar a 
lo demás que sobre abono de haberes
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ge solicita en la súplica de la deman
da, de cuyo extremo debemos absolver 
y  absolvemos a la Administración ge
neral del Estado.”

Y habiendo sido suprimida en la vi
gente ley de Presupuestos la plaza que 
poir virtud de la precedente sentencia 
había de ocupar de nuevo el citado 
Conserje Sr. Rodríguez Pérez,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poned, en ejecución de dicha senten
cia, se declare al repetido Conserje ex
cedente forzoso, con los dos tercios de 
su haber correspondiente, a tenor del 
artículo 44 del Reglamento de funcio
narios de 7 de Septiembre de 1918; si
tuación en la que permanecerá el se
ñor Rodríguez Pérez a las resultas del 
expediente que se le sigue; y que por 
el Director de Sanidad del puerto de 

'iVigo se continúen las diligencias que 
motivaron la Real orden de cesantía 
impugnada, subsanando en las mismas 
las omisiones que sirvieron de funda
mento al fallo aludido, el cual se pu
blica en íá  Ga c e t a d e  M a d r id , a  los 
efectos de lois artículos 83 y 84 de la 
ley orgánica de la joris dicción con
tencioso administrativa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Abril de 
1934.

p . D.,
JOSE PEREZ MATEOS

, Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

I lmo. Sr.: Vacante una plaza de En
fermera Visitadora Puericultora dél ser
vicio de Higiene infantil de Madrid, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque, para su provisión, concurso 
voluntario entre Visitadoras Puericul- 
toras que en la actualidad desempeñen 
cargo en los servicios provinciales y 
comprendidas en la relación publicada 
en la Ga c e t a  de 20 de Agosto de 1933, 
con arreglo a las normas que por la 
misma se estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 2 de Abril de 1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Hospital Na
cional  de Enfermedades infecciosas una 
plaza de Médico encargado de Labora
torio 'perteneciente a la plantilla del 
Cuerpo de Sanidad Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 2.° del De
creto de 13 de Octubre de 1931, modifb

cativo del Reglamento de Personal de 
8 de Julio de 1930, ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se con
voque concurso de méritos entre fun
cionarios que presten servicio en dicha 
Institución.

Lo digo, a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 21 de Abril de 1934.

p . D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de Vocales del Jurado mixto de 
Limpieza pública, de Ceuta,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales del mencionado Ju
rado mixto los señores siguientes: 

Vocales patronos efectivos: D. Casi
miro Massoni Salsech y D. Pedro Fe- 
rrán Puig.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Palomino y D. Eustaquio Miguel 
Blanco. v \

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Escobar González y D. Antonio 
Sánchez Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
“La Mundial”, anónima de Seguros, 
Ramo de Ganados, y la documenta
ción remitida con su escrito fecha 5 
de Febrero último,

Este Ministerio ha resuelto, vistos 
los informes de las Secciones corres
pondientes y de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión per- 
m inente de la Jünta Consultiva de Se
guros, aprobar a la Compañía “La 
Mundial”, para sus futuros contratos 
de Seguros en el Ramo de Ganados 
(riesgos de robo, hurto y extravío), 
las nuevas tarifas de primas que da 
a conocer por su comunicación fecha 
5 de Febrero último, y que han de ser 
aplicables a las provincias de Córdo
ba, Jaén, Cádiz, Málaga, Sevilla, Ciu
dad Real, Cáceres y Badajoz.

Lo que participo a V. í. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1934.

. , p -  D -> ■ '

ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Previsión

y Acción Social. , /
"   -•

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
Sociedad “Du Soleil”, Accidentes, Ma
drid,

Este Ministerio ha resuelto, visto»; 
lois informes de las Secciones corresK 
pondientes y de conformidad con oL 
dictamen emitido por la Comisión pefl-! 
manente de la Junta Consultiva de Se
guros, aprobar la tarifa de Seguros de’ 
accidentes individuales presentada por! 
la Compañía de Seguros “Du Soleil** 

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1934.

p. d ., >
ALFREDO SEDÓ " 

Señor Director general de Previsión" 
y Acción Social,

Ilmo. Sr.: Atendiendo a convenien
cias del servicio, este Ministerio ha te* 
nido a bien disponer que por esa Sub
secretaría se convoque y organice un) 
curso en el Parque Central de Sani
dad para la obtención del Diploma de 
Auxiliar Sanitario, con arreglo al pro
grama publicado como anexo de la 
Real orden de 19 de Abril de 1930 
dentro de las normas establecidas en 
la Orden ministerial de 9 de Noviem
bre de 1933.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos, Madrid, 30 de Abril 
de 1934.

P. D.
JOSE PEREZ MATEOS.

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública. . "

Ilmo. Sr,: Visto el expediente del 
concurso convocado en 23 de Febreroi 
de 1933, para proveer, entre otras, la 
plaza de Profesor Auxiliar de la asig- 
natura .de Ingeniería  Sanitaria e Higie
ne Urbana de la Escuela Nacional dq 
Sanidad, dotada .con el haber anual dé 

. 2.500 pesetas:
Resultando que durante el plazo dei 

presentación de instancias concedido1 
en la convocatoria han acudido al con
curro D. José María de Soria y Pine
da, D. Enrique Chapa y Lausirica, doni 
José Román Manzanete, D. José Lui¿ 
Escario y  Núñez del Pino y D. Alfon» 
so Jimeno Pérez:

Resultando que constituida la Po:< 
nencia delegada por la Junta Rector* 
de la Escuela Nacional de Sanidad pa<¿ 
ra  el estudio de los -expedientes pre- ¡ 
sentados por los aspirantes al ¡concup* 
so, estimó que por ofrecer la discipli
na de Ingeniería Sanitaria e Higiene 
Urbana dos modalidades: la m édica 
y la técnica, en el sentido estricto deí, 
la palabra, se debíafi adjudicar a est#/
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íu&ciplina dos Auxiliarías, toda vez
|ne en alguna de las asignaturas de la 
jjscuela se puede prescindir del Profe
sor, auxiliar, y a dicho fin proponía el 
nombramiento para dichas plazas de 
¡6, José Román Manzaneta, Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, y don 
losé Luis Escario y Núñez del Pino,: 
¡ingeniero de Caminos* Canales y Fuer* 

| o s i í ' .
í Resultando que reunida la Junta 
Rectora de la Escuela acordó aceptar 
(y suscribir la propuesta elevada por 
|á Ponencia delegada, elevándola a su 
Ittez a la Superioridad para su aproba
ción.
1 ¡Vistas la Orden y la convocatoria 
ídel concurso:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio,, de conformidad con 
So informado por la Comisión perma
nente del Consejo Nacional de Sani
dad y lo propuesto por la Dirección 
general del Ramo,, ha tenido a bien 
aprobar el concurso de referencia y 
en su consecuencia nombrar a D. José 
¿Román Manzanete y D José Luis Es- 
icario y Núrez' del Pino. Profesores 
¡Auxiliares de la asigaatui’a de Ingenie
ría Sanitaria e Higiene Urbana de la 
¡Escuela Nacional de Sanidad, con el 
Jiaber anual de 2.500 pesetas cada uno 
[de ellos, que percibirán con cargo al 
Capítulo 1.°, artículo 14, sección 9.a, 
ímbseedÓB 2A, deb presupuesto vigente 
iy en las condiciones fijadas en el ar
tículo 18 del Reglamento dé la men- 
¡icionada Escuela, haciéndose constar 
<$ue D. José Román Manzanete perci
birá el expresado haber en concepto 
d*i indemnización.

£ü digo a V. I; para mi conocimien- 
y electos; Madrid* 21 dé Abril 

$e 1934.

m m  m&m m áteos

$eñor Subsecretario de Sanidad y 
' Asistencia pública.

Habiéndose padecido  error material 
jen la Orden de 24 del eonriantfei relati
va al nombramiento de Presidente de la 
segunda Agrupación de Jurados mix
tos, de Cartagena, se publica a conti
nuación debidamente rectificada:

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
Sr obrera y por el Delegado de Traba- 

j o, para el cargo de Presidente de la se
cunda Agrupación de Jurados mixtos, 
fie Cartagena,

Este Ministerio* de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
ley de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente

de la mencionada Agrupación D.* José 
Garda-Vaso Navarro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 30 de Abril 
de 1934.

p. o., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose padecido error en la pu
blicación de la Orden de este Departa
mento de 23 del corriente, se publica de 
nuevo debidamente rectificada:

Ilmo; Sr.: Por haber renunciado don 
Femando Candel González lá presiden
cia de lá segunda Agrupación de Jura
dos mixtos, de Alicante,

Este Ministerio, vistas lás correspon
dientes propuestas de las representa
ciones patronal* obrera y del Delégado 
de Trabajo, de acuerdo con lo preveni
do en el artículo 18 de la ley de 27 de 
Noviembre de 1931, ha dispuesto que 
sean nombrados Presidente y Vicepre
sidente de la citada segunda Agrupa
ción D. Francisco Gonzálbez Ruiz y don 
Evaristo Roadés Asensi, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para su conocL 
miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 193L

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto un escrito en que 

D. Rosendo Serra Colomé, Alcaldé Pre
sidente del Ayuntamiento de Fraga, de
nuncia determinados abusos cometidos 
por la Sociedad Española dé Construc
ciones Eléctricas, suministradora de 
energía ai referido pueblo:

Resultando que la concesión dé lá 
línea conductora dé energía eléctrica 
que utiliza la Sociedad Españolé de 
Construcciones Eléctricas para el men
cionado suministro a Fraga es lá otor
gada a los ¡Sreis. Navascués, Zúlóaga y 
Zapata por Réal orden dé 12 dé No
viembre dé 1912, lá cual, partiendo de 
la central establécida en Masalcoreig 
(Lérida), termina..,en el referido pie-1 
blo de Fraga; según manifiesta la Je
fatura de Obras públicas de Huesea 
confirmando lo dicho en su informe de 
20 de Julio de 1932 por la Jefatura de 
Industria de aquella provincia, conce
sión que adquirió la Empresa actúa! 
de la S. A. Española Metrón por es

critura otorgada en Barcelona a 2 de 
Septiembre de 1934:

Resultando que ni en las oficinas de 
Obras públicas ni en las de Industria 
constan las tarifas máximas o de con
cesión, ni las que venía aplicando la¡ 
Empresa Navascués, Zuloaga y Zapata# 
haciéndose sólo referencia por la Je
fatura de Industria de las que figuran 
en el proyecto de Fraga a Zaidín, re
dactado en 1914 y que fué aprobado,# 
concediéndose el servicio en 1925; no 
pudiéndose, por ello, formar juicio 
exacto respecto al régimen de precios:

Resultando que, conforme a lo ale
gado por la Sociedad Española de Cons
trucciones Eléctricas* para el suminis
tro al Arrabal de Atarazanas de Fraga 
adquirió en 2 de Julio de 1930 la con
cesión hecha en 13 de Abril de 1926 a 
D. Gregorio Riverola, cuyas tarifas má
ximas son:

Alumbrada* •

Los 100 primeros kw.-h. mensuales,
1.00 peseta kw„

De 100 a 1.000 ídem id., 0,90 ídem id»
De 1.000 a 2.500 ídem id., 0,75 ídem id*
De 2.500 en adelante ídem id., 0,60 

ídem id.
Fuerza motriz.

De 1 a 5 HP„ el kw.-h., 0,50 pese
tas kw.

De 5 a 10 ídem, el ídem, 0,45 ídem id.
De 10 en adelante ídem, el ídem, 0,30 

ídem id.
Base fija*

Uña lámpara* de 10 bujías, al mes#
2.00 pesetas»

Una ídem de 16 ídem, al ídem, 2,75 
ídem.

Una ídem de 25 Idem, al Mem. 3*50, 
ídem.

Y ¡las de aplicación exclusiva para! 
este barrio:

Suministro de luz por contador.

Alumbrado, LOO peseta lov.4i;
Fuerza, 0,50 ídem id:
Considerando que nadá justifica lá 

omisión e¡n> que incurrió la Sociedad Es
pañola de Construcciones Eléctricas al 
no presentar las tarifas que aplicaba o 
había de aplicar a Fraga en la Veri
ficación oficial de Contadores de Hues
ca para la cabal observancia del ar
tículo 4.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1924* sin que tenga fuerza el 
argumento dé que había expirado el 
plazo, que no se fijó en esta disposi
ción, lo que da motivo a presumir que 
carece de tarifas legalmente autorizar 
das, y mucho menos lo fueron los mír 
nimos de consumo, para cuyo estable
cimiento debió solicitar la instrucción: 
del expediente a que se refiere el ar-
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ficulo.r 6.° del Rea 1 ácereto ■ mencionado, 
vigente por -ratificación del - artículo 61 
del Reglamento de 19 de Marzo de 1931:

Considerando. que, aun...sin negar cer
tidumbre a los actos por la Erñpresa 
realizados ¡para mejorar•: el ¡servicio, ni 
a sns propósitos de beneficiar .a sus 
abonados reduciendo, en. ocasiones,. el 
precio del kw.-h., es innegable que no 
¡se observaron los preceptos reglamen
tarios pertinentes e dnexeiisables, incu
rriendo la Empresa en la subsiguiente 
responsabilidad que, para el Real de
creto de 12 de Abril de 1934,,sanciona 
el artículo 18 de esta disposición, y 
para el:’Reglamentoy:'de:49=dév"Marzo de 
1931, el artículo 83 del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que por el ‘Góhernadoir civil de 
Huesca se imponga a la Sociedad Es
pañola de Gonstrncxiones Eléctricas la 
sanción que estime justa por manifies
ta infracción idéalos ¿preceptos regla- 
mentaiios< dél servicio público -de sii- 
:miiüstro de onergia.

2.° Que, por . la Jefatura f̂ provincial 
de Industria ¡ se
fin de comprobar si efectivamente son 
las que se deben. aplicar, según el úl
timo párrafo : del artículo 83 , del hoy 
vigente Reglamento de 5 de Diciembre 
de 1333;: y ^

3.° Que ese requiera a la Sociedad 
Espáñola de Construcciones Eléctricas 
.para que en el .palazo más breve, posi- 

v-ble, que no excederá)derdos meses, ¡so
lic ite  de la Dirección general- de * In
dustria, puesto que el suministro afec
ta , a varias provincias, da; aprobación 
de las , tarifas >. que, aplica enafes diver
so s pueblo s, >ya qu e¿ ¡afirma venía apli- 
eando, a ios- * de la  provincia de Tarra
gona, el mínimo de cinco k w . j  e l. al
quiler del con<iado,r > -p rocurando *su uni
ficación y sujetándose) a Ja* tramitación 

‘del expediente que- previene' el5̂ Regla
mento ¡últimamente citado'de 5 de: D i
ciembre * de; 1933.

Lo que idigo- a V.0L qmra ?su conoci
miento y ¡efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1934.

; ■BIGARDO ,S  AMPER 

Señor Director >;gen^al~\de,dnd»stria.

Ilmo. Sr.: Con objeto de «aclarar lo 
dispuesto, en el articulo 4.° del Decre
tó de 18 de Febrero de 4 9 3 2, refere nte 
a las denomiñaeioaesdie^ origen en las 
patatas . tempraneas destinadas a Ja ex- 

jportación^y,teniendo ¡en cuenta la 0 r- 
-  den del Ministerio de Agricultura de 

2 de A brilcorriente (Gaceta del 25), 
en lá que se ;^an- las zonas, producto
ras a las que; deben^R ^arse :la..deno

m in ación  d e  origen  "M ataró"

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de vla'-Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, se ha 
servido disponer ,1o .¡siguiente:

Que la obligación establecida por el 
artículo 4.° del Decreto ¡de 18 de 'Fe
brero de 1932 referente a la inscrip
ción de la denominación de origen 
“Maíaró” en los ¡envases ;de ¡patatas 
procedentes de la; región catalana so
lamente alcanzará, a las producidas en 
los términos municipales de San Mar
tín, Badalona, vMongat, Tiana, Caldas 
de Montbuy,: San ¿Adrián ¡defResós, La 
Roca, Montornés, Martorellas, Moutrne- 
3o, Moneada, San Eos de Campéente' 
lias, Par-et, Granolters, Balón, Yailro- 
manas, Masnou, Alella, JTeyá, -Premiá 
de Mar, Premiá ide Dalt, Yiiasar de 
Dalt, Cabrils, Cabrera der-Mataré, Ar- 
geníona, Orríus, Dosríus, Mataró, Ean 
Vicente de Llavaner as, Cal das de Es- 
fcrach, Arenys de Mar, Arenys de Munt, 
Saín Andrés de JUavaner&s, Can.et de 
M ar,¡SanEoLdeAlar, San Gíprjmio de 
Villalta,l:San A cisclo  de Villalta,. Cale- 
Ha, Pineda, Malgrat, Palafolls, 1 Santa 
Susana, T or d er,a, _RIane,s, ' Rioret ¿de 
Mar, Tos s a, y San Feliú do Guixofs.

Que las patatas tempranas destina
das a la exportación y ¡pro^cedéntes de 
cualquier otro término municipal r íle 
la región catalana,;llevarán ‘Gomo, de
nominación de origen “ Gaíaluña'’ * 

Madrid, ¡ 26 de Abril de 1934.

-RIGARDO-SM PER

Señor D irector- general i de Comercio y 
Política Arancelaria,

Éxcmo. Sr.: La regla 9.a de la dis- 
iposidión 1 0  i de'. los v vigentes / Aranceles 
de Aduanas, com eb finid e que no pier
dan Pos benefictes:<u3rw}£iél£rte  ̂
disfruten, por razón de .su, o.rjgen, esta
blece el régimen^a ^que -habrán de so
meterse las mercancías originarias de 
países convenidos que''lleguen a puer
to español «procedentes > y ¡com-eonoci- 

5 miento de embarqneídeipíaís no conve
nido : o ; d e ' país conven ido sujeto a ¿ta
rifa  más , elevada,; que;.el: de .origen.

:¿Y ¿si conservan [dieboshbeneficios las 
exp r esadas ¿mercancías precediendo;. de 
países exdr anjerqs, ¿aunrno ¡¡siendo- és
tos «convenitlqs,. éqn^á'S; ̂ mojivo-debe
rán ‘ cQnservArfo&a^ñ^^ 

das- M as E&nari&s (disposición 7.a), asi 
com oode ‘ nuestra' Zona *de ■ influencia 
en Marruecos o de nuestras .plazas'de 
Soberanía del ¿Norte de Africa, cuyo 
comercio 'está regulado en da disposi
ción 8.a del Arancel.

Para armonizar ¡ esta consideración 
con él'conteñido de ambas disposicio
nes, y en evitación d e ja s  dudas.¡que 
«suscita lá aplicación: del régimen * esta

blecido en Ja regla# ,9.a de la d isp o ^  
ción 10 del vigente Arancel a las meiM 
caricias procedentes de los territorios a, 
que se refieren'las citadas dispoficio* 
nes 7.a y 8.a, \

Este Ministerio, conformándose con^ 
lo propuesto por la Dirección ^genoraí  ̂
de Comercio y Política Arancelaria^ 
ha dispuesto (que, a partir del día sU 
guiente al de la publicación de está 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se adij 
clone al final de la disposición 10/daj 
los vigentes ^anecies de Aduanas, 
precepto siguiente:

“Las expresadas mercancías, cuandól 
procedan ;de las islas Canarias de nuesJ 
tras plazas de soberanía de! Norte dtf 
África o ' de. la Z o n a d e  in fluencia '^  
Marruecos, disfrutarán ¡de -losGbenéáb 
eios que les correspondan por razón 
de su origen, siempre que se sujeten 
al régimen que, anteriormente, • en- esta 
regla, queda establecido, con la sola 
y obligada variación de .que la justD 
ficación .del tránsito;¿se¡ Jbará> ante,¿las 
Autoridades españolas ¡ que rimtervengaa 

J o s ; despachos en dosjpuníos ide embar-» 
que,,Jasí cuales .serán tembiénciascfn- 

-de ¡expedir ^respeotivoi 
.certifioadQS, de -ímusiío.”

Al . propio; tiempo y en armónica fie-* 
kción, el ^párrafo 6.°; de Ja ídisposR 
ción 7.a quedará redactado como sigufií 

“ Los producíes y manufacturas <{$ 
origen extranjero que se im porKt 
pa ocedioiido de v/Ganarias, iadeudaii® 
por J a  «primera^ columna J e l í Aranc^fc 
¿salvo , cuando, con arregló la  Jo ¡dis
puesto en la regla .9.a ide j a  diispqsb- 
ción JO de .estos Aranceles^ jus;íh|quen 
qué,: po r ¿ su origen, r tienen derecho - ¡ a 
trato .arar^celario , más .beneficioso.” 

Igualmente,«el.últimor párrafo , dé la 
disposición 8.a .quedará redactado co
mo sjgae:

^Los, productos w y .manufaefuras. de¡ 
origen extranjero, que .vSe.JmPor4en,;^n 
la Península ^ islas Baleares ^proce
diendo de los territorios,v a¿¿que jse; re
fiere esta disposición,. adeudarán,,por 
la primera columna del Arancel, salvo 
cuando, procediendo de nuestras pla
zas de soberanía del Norte de Africa 
o de la Zona de influencia.en,Marruq-^ 
eos, justifiquen de acuerdo con lo dis-i 
puesto en la regla 9.a de la disposi
ción 10 de estos Aranceles de Adua
nas, que, por su origen, tienen dere« 
cho a trato arancelario más benefb 
cioso.”

Lo digo a Y. E..para,.su conocimién* 
lo y efectos consiguientes. Madrid^.^ 
de Abril de 1934.

PC A R D Q bSá«I% R

Señores' Ministro de Hacienda •
tor . general. d» v Comercio y Politicé 
Arañcélaria.
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! Exorno. S r C o n  el fin de que pue
dan beneficiarse los exportadores es
pañoles de lechuga a Alemania, duran
te los meses de Abril y  Mayo, de los 
derechos reducidos de 7 RM. por 100 
Jkilois, convenido por dicho país con 
Holanda, ya que la tarifa autónoma 
de 20 RM. por la misma unidad que 
viene aplicándose a dicho artículo ha- 
ice prácticamente imposible la citada 
exportación,

Este Ministerio, de acuerdo con las 
estipulaciones acordadas con el Go
bierno alemán, ha tenido a bien dispo
ner lo sigu iente:

1.° Se prohíbe la exportación a Ale- 
Inania, durante los meses de Abril y

* Mayo del corriente añq,, de toda can
tidad de lechuga fresca, para ensalada, 
que exceda del 75 por 100 de la canti
dad exportada en los mismos meses 
del año 1932, señalando como cifra 
base para el cálculo correspondiente 
la de 2.342 quintales métricos.

2.° La cantidad de 7.756,5 quinta
les métricos de lechuga, cuya exporta
ción a Alemania se autoriza, será dis
tribuida por la Dirección general de 
Comercio y Política arancelaria con 
arreglo a las normas que por la m is
ma se dicten, entre los exportadores 
que realizaron envíos durante el citado 
año y en proporción a los mismos, re
servando', síin embargo, un 10 por 100 
del total exportado, es decir, 234,2 
quintales métricos, como base para re
solver las peticiones de exportadores 
que no realizaron envíos en el citado 
año. Si este porcentaje no fuera ínte
gramente adjudicado, el remanente se 
destinará a aumentar la participación 
que en el cupo corresponda a los ex
portadores primeramente citados.

3.° Las exportaciones de lechuga 
fresca que hayan podido realizarse a 
Alemania durante los días transcurri
dos del corriente mes de Abril, se 
computarán a los respectivos exporta
dores como cantidades a cuenta de las 
que en definitiva les correspondan, sin 
que en ningún caso pueda exceder la 
cantidad autorizada en total de la c i
fra que se señala en el inciso primero 
de la presente Orden.

4.° A partir de la publicación de 
la presente Orden en la G a c e t a  d e  M a
d r id , no podrá autorizarse la exporta
ción de cantidad alguna de lechuga 
con destino a Alemania, que no vaya 
acompañada de la correspondiente au
torización, expedida por la Dirección 
general de Comercio y Política aran
celaria.

Lo que digo a V. E, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1934.

RICAm o  SAMPER

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política  
arancelaria. *

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRONATO ADMINISTRADOR DE LOS BIENES INCAUTADOS A LA COMPAÑIA DE JESUS
Relación de valores depositados a nombre de la Compañía de Jesús o de personas o entidades que puedan identificarse con la misma, que se publica en virtud de lo dispuesto ipor los artículos 9 y  10 del Decreto de 1.° de Julio ide 1932, y a los efectos en él previstos:200.000 pesetas nominales en obligaciones de la Deuda Interior al 4 por 100 (ocho títulos de la serie E, números 7.294/301, depositados en la Caja general de Depósitos de la Delegación de Hacienda de Málaga.30.000 pesetas nominales en acciones preferentes de la Compañía Telefónica Nacional de España al 7 por 100 (en 60 acciones números 319.404/ 408, 319.425/443 y 399.424/459), depositadas en la Caja general de Depósitos de la Delegación de Hacienda de Málaga.Las aclaraciones sobre los valores anteriormente mencionados, se harán en las oficinas del Patronato, Duque de Medinaceli, número 2, todos los días laborables de cinco a siete de la tarde.Madrid, 30 de Abril de 1934.—Félix  Carrión

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA
Avisos a los navegantes.

GRUPO 14
Del número 386 al 241.

Advertencia —Las demoras son verdaderas, contadas desde 0o a 360°, a partir del N., en el sentido del m ovimiento de las agujas de un reloj. Las relativas a luces, incluso sus sectores de iluminación y de peligro, se dan desde el mar; es decir, desdé el buque; las demás desde el punto de referencia. Las longitudes se refieren al meridiano de Greenwich. Los alcances de las luces corresponden a tiempo claro ordinario. Las profundidades se refieren a ¡a bajamar de sici- gias equinocciales. Las altitudes se refieren al nivel medio del mar.Al recibirse los Avisos, corríjanse los Planos, Cartas, Derroteros y Libros dé Faros.ESPAÑA.—Máiaga.—Centralización de AVISOS A LOS NAVEGANTES.— Subdelegación Marítima de Málaga, 29 de Marzo de 1934.
Núm. 386,—Detalles.—En ja Subdele

gación Marítima de Málaga se reciben los siguientes “Avisos a los Navegantes”.
Bericht aan Zeevarenden.—Afdeeling Hydrographie.—Gravenhage (La Hay a ).. •
No tice to Mariners.—Hydrographie Office.—Wáshington.Notice to Mariners U. S.—Department of Commerce.—Wáshington.No tice to Mariners.—Hidrographic Service.—Bangkok (Siam). Hydrographie Department.—Tokio. Underrattelser for Sjofarande. —  Kungl. Sjokarleverket.—Stockholm.Efterretninger for Sofarende.—Ungi- vet af Det Kongelige Sókort-Arkiv.—  Kobenhavn (Copenhague).Tfterretninger for Sjofarende.—Ut- gitt av Sjokartevert.—Oslo.Oglas za Pomorce. — Hidrografisk Ured Mornarice—Kraljevine Jugosla- vi je.—Split.Avisos a los Navegantes—Servicia Hidrográfico de la Armada.—San Fernando.(Aviso número 386, 6 de Abril da 1934.)

MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COSTA W.—Río Weser.—Luz modificada y naufragio.—Admiralty Notice to Mariners, núm. 388. Londres, 1934. Núm. 387.—Situación.—Latitud: 53* 38’ 30” N.—Longitud: 8o 25’ 0” E* (aproximada). v Detalles.—El sector de visibilidad de la luz posterior de Wremerloch ha sida modificado y la luz es ahora visible del 114° al 158°.
A 1,31 millas al 95° de la luz de Hohe Weg, latitud: 53° 43’ N —Longitud: 8* 17’ E. (aproximada), se encuentra el naufragio péligroso de un pesquera mostrando los mástiles y señalado por  una boya verde con dos triángulos vértices hacia arriba/inmediata al N. del naufragio.Aviso núm. 387, 6 de Abril de 1934.} List of Lisghts, Part. II, de 1932, número 602.—Libro de Faros de 1933* Parte I, núm. 1.435A.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.506 y 3.346* MAR DEL NORTE, BELGICA.—Osten- de.—Nieuport.—Tiro contra aviones* Avis aux Navigateurs, núm. 206A* Bruxelles, 1934.Núm. 388 (T.).—Aviso anterior número 1.053 de 1933 (véase).Detalles.—En la región de Ostende- Nieuport, del 12 al 28 de Abril de Í934* de 11 a 17 horas, excepto los domingos y días festivos, tendrán lugar ejercicios de tiro sobre blancos aéreos remolcados por aviones, efectuados por una batería antiaérea de obuses explosivos* emplazada en latitud: 51° 10’ 43” N.—* Longitud: 2o 47’ 45” E.Las señales efectuadas y la ^ona com* prendida serán las mismas del avisa  anterior.(Aviso núm. 388, 6 de Abril de 1934.}  ̂Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* meros 324 y 1.872,

MAR DEL NORTE, BELGICA.—Bar* eos-faros “West Hinder” y “Wande- laar”.—Servicios radiotelefónicos.—* Avis aux Navigateurs, núm. 2Q6. Bru«* 
xelles 1934.Núm. 389.—Detalles. A) A partir del 1.° de Marzo de 1934, el puesto de telegrafía sin hilos instalado a bordo del barco-faro “West Hinder” dejó de es* tar abierto a los radiotelegramas oficiad
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Ies y a los mensaje procedentes de co
mandantes de buques o destinados a 
ellos.

B) Desde la misma v fecha se han 
puesto en función puestos de radiote
lefonía a bordo de los barcos-faros 
“ West Hinder” y “Wandelaar” , con los 
cuales será posible cambiar o transmi
tir comunicaciones procedentes o des
tinados a los buques de paso.

C) -Las comunicaciones p u e d e n  
transmitirse por radiotelefonía a cual
quier hora; por radiotelegrafía me
diante la estación costera Ostende-Ra- 
dio.

Longitud de onda: 180 metros. 
Alcance en millas: 100 millas.
Horas de escucha: a) De Ostende- 

Radio: Permanente.
b) De los barcos-faros: Todas las 

medias horas a los minutos 0 y 30 y 
durante 5 minutos.

(Aviso núm. 389, 6 de Abril de 1934.) 
List of Lights, Parte II, de 1932, nú

meros 51 y 53.—Libro de Faros de 
1933, Parte I, núms. 1792 y 1790.—Lar- 
tas del Almirantazgo Inglés núms. 323, 
1872, 1406 y 2182A— List of Wrreless 
Signáis, 1933, Vol. I, núm. 5042 y pá
gina 364.
AVISO DE GENERÁLIDAD--dntérfé- 

' rénciá a los aparatos radiogoniomé- 
tricos.-—Admíráity Notice to Mari- 
ners, núm. 396. Londres, 1934.
Núm. 390.—Detalles.— Se advierte a 

los comandantes de buques provistos 
de radiogoniómetros que si las antenas 
de la radio continúan izadas mientras 
trabaja el radiogoniómetro, pueden su
frir errores algunas de las marcacio
nes tomadas por el aparato.

Es esencial, por consiguiente, en in
terés de su seguridad, que todas las an
tenas de radiotelegrafía sean quitadas, 
antes de usar el radiogoniómetro para 
tomar marcaciones.

“ Masters of ships fitted with direc- 
tion finding apparatus are specially 

Nwarned that if broadeast receiving ae- 
rials are allowed to remain hoisted 
while táie direction finder is in use, any 
foearing taken by this apparátus is lia- 
ble to serious error.

It is, therefore, essential in the in- 
terests of safety that all broadeast ae- 
rials should be dismantled before the 
direction finder is used for the purpo- 
se of taking bearings” .

(Aviso núm. 390, 6 de Abril de 1934.) 
List of Wireless Signáis, 1934, Vol. II, 

págs. núms. 3 y 4.
MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 

E.—Anstruth-er.—Naufragio y boyas. 
Admiralty Notice to Mariners, núme- 

; ros 405 (T.) y 435. Londres, 1934.
Núm. 391.—Situación.—Latitud: 56° 

13* N.—Longitud: 2o 42’ W. (aproxi
mada).

Detalles.— Se ha hundido un remol
cador en la entrada del puerto de Ans- 
truther, habiéndosele halizado con bo
yas y dejando a los buques entrar o 
salir a su propio riesgo.

No se dará nuevo aviso de la reti
rada del naufragio,

(Aviso núm. 391, 6 de Abril de 1934.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 149, 114A, 1407 y 2397A.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Puerto de Dover.— 
Luces establecidas.— Admiralty Noti
ce to Mariners, núm. 406. Londres, 
1934.
Núm, 392.—Situación.—Latitud: 51°

T N.—Longitud: Io 19’ E. (aproxi
mada).

Detalles.— (1) A un cable al 75° del 
asta de bandera del Hotel Lord War- 
den se encienden 2 luces verdes fijas 
verticales de 16 pies (4,9 metros) y 10 
pies (3 metros) respectivamente, de 
elevación.

(2) A 1,1 cables al 107° del asta de 
bandera del Hotel Lord Warden se en
cienden 2 luces verticales fijas, la su
perior blanca y la inferior verde de 
elevaciones, 16 pies (4,9 metros) y 10 
pies (3 metros) respectivamente.

Estas luces marcan úna dársena y un 
espigón en construcción para los fe- 
rrys, adelantándose hacia el mar con
forme avancen los trabajos.

(Aviso núm. 392, 6 de Abril de 1934.) 
List o f Lights, Parte I, de 1934, nú

meros 326 y 326.1. — Channel Pilot, 
Parte I, 1931, pág. 251.—Cartas del Al
mirantazgo Inglés núms. 1698 y 1828. 
MAR MEDITERRANEO, ITALIA.— 

Puerto de Génova.— Luces estableci
das.— Avvisi ai Naviganti, números 
44 | 93 (P.) y 52 | 102. Génova, 1934. 
Núm. 393 (P).—Detalles.—Para se

ñalar la boca de poniente del puerto de 
Génova serán próximamente encendi
das las luces siguientes:

(1) En la cabeza del muelle Princi
pe Umberto: Una luz verde de. grupo 
de 2 relámpagos, período 5 seg. (luz, 
0,6 seg.; ocult., 0,8 seg.; luz, 0,6 seg.; 
ócult., 3 seg.).

Alcance luminoso, cerca de 10 mi
llas.—Elevación: 20 metros.

Estructura: Torre de armazón tron- 
copiramidal sobre base de mampos
tería, pintada alternativamente en 
blanco y verde.

(En función.) (Avvisi 52 | 102, Gé
nova.)

(2) En la cabeza del muelle, a iz
quierda, entrando por la boca de Po
niente: Una luz roja de relámpagos, 
período 3 seg., asi: íuz, 0,5 seg.; ocul
tación, 2,5 seg.

Alcance luminoso: Cerca de 5 mi
llas.

E levación: 6,5 metros.
Estructura: Torre de mampostería.
(3) En la extremidad del espigón 

perpendicular al ¡muelle Príncipe Um
berto (a Er. entrando) : Una luz ver
de de relámpagos, período 3 seg., así: 
luz, 0,5 seg,; ocult., 2,5 seg.

Alcance luminoso: Cerca de 5 mi
llas. .

Obscurecido hacia el exterior del 
muelle Príncipe Umberto.

La boya que señalaba la boca de Po
niente ha sido quitada. (Avvisi 52 ¡ 102, 
1934.)

(Aviso núm. 393, 6 de Abril de 1934.) 
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

núms. 235A, 235B y 235 C.— Carta del 
Almirantazgo Inglés, núm. 1.461.— Car
tas italianas, núm. 296 (plano) y 126. 
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W.— 

Puerto de La Spezia.— Boya lumino
sa.—Avvisi ai Naviganti, núm. 411 76. 
Génova, 1934.
Núm. 394.— Detalles.— En la prolon

gación del muelle del puerto Mercan
til, a 150 metros de la luz que funcio
na en el mencionado muelle, se ha 
fondeado una boya con luz blanca de 
relámpagos: luz, 0,4 seg.; ocult. 3,6 se
gundos, que señala los trabajos de pro
longación del muelle.

(Aviso núm. 394, 6 de Abril de 1934.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 155 y 157.— Cartas italianas, n̂  
añeros 249 y 163.
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA 

Porto Yechio di Piombino.—Naufra» 
gio peligroso.—Avvisi ai Navigantlt 
número 44 | 91. Génova, 1934.
Núm. 395.— Detalles.— A 1,54 millaí 

al 125° de la luz de la cabeza ¡del ,mue« 
lie de punta Batteria, debe insertarse 
en las cartas el símbolo de un naufra* 
gio peligroso para la navegación. 

(Aviso núm. 395, 6 de Abril de 1934.)] 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 

hiero 158.— Cartas italianas, números 
303, 113, 102, 277, 164 y  137.
MAR TIRRENO, ITALIA.—Isla do 

Ponza.—Luz normal.—Avvisi ai Na
viganti, núm. 53 | 105. Génova, 1934* 
Núm. 396.— Aviso anterior número 

246 (T) de 1934 (anulado).
Situación. —  Latitud: 40° 53’ N. —  

Longitud: 12° 57’ E. (aproximada).
Detalles.— La luz situada en la pun

ta S. de la isla de Ponza ha vuelto a 
funcionar normalmente.

(Aviso núm. 396, 6 de Abril de 1934.) 
Libro de Faros de 1930, Parte III* 

Suplemento núm. 3, núm. 360.— Car* 
tas del Almirantazgo Inglés, números 
1.733, 1.841 y 676.

• MAR: MEDITERRANEO, SICILIA.^ 
Puerto de Trapani.—Luz suprimida i  

< lu z ; nueva.— Avvisi ai Naviganti, nv 
mero 52 | 96. Génova, 1934.
Núm. 397.— Situación.— Latitud: 38  ̂

1* N.— Longitud: 12° 30* E. (aproxD 
ma da).

Detalles.— La luz fija roja que fun* 
ciona en el ¡muelle de la Sanidad, so 
ha suprimido; en su lugar, en la ex
tremidad del muelle mencionado (cer
ca de 20 metros de la antigua luz), sed 
enciende una luz roja de relámpagos*; 
período 5 segundos, así: luz, 0,5 seg.f; 
ocult., 4,5 seg.

A lcance: 4 millas.
Elevación: 8 metros. '
(Aviso núm. 397, 6 de Abril de 1934.)1 
Libro .de Faros de 1930, Parte III, 

núm. 485.— Cartas italianas, números 
382, 153 y 187.— Cartas d’el Almiran
tazgo Inglés, núms. 189 y 170.
MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS

TA S.—Golfo de Tarenío.—Proximi
dades de Tarento.— Obstrucciones 
quitadas.— Avvisi ai Naviganti, nú
mero 42 | 79. Génova, 1934.
Núm. 398.—¿Aviso anterior número! 

1.066 (T) de 1933 (anulado).
Detalles.— Las obstrucciones subma

rinas colocadas temporalmente al SW* 
de la isla San Pietro, han sido qui
tadas.

(Aviso núm. 398, 6 de Abril de 1934.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-; 

meros 1.643 y 198.— Carta, núm. 3. 
MAR ADRIATICO, ITALIA.—Puerto 

Quieto.— Luz modificada.— Avvisi aí 
Naviganti núm. 52 | 97. Génova, 1934. 
Núm. 399.— Situación.—Latitud: 45® 

18’ N. — Longitud: 13° 34’ E (aproxi
mada) .

Detalles.— La luz situada en la punta 
del Dente ha cambiado como sigue: 

Blanca de grupo de 4 relámpagos, pe
ríodo 14 segundos, así: luz, 0,5 segun
dos; ocultación, 1,5 segundos; luz, 0,5 
segundos; ocultación, 1,5 segundos; luz,' 
0j5 segundos; ocultación, 1,5 segundos;, 
luz, 0,5 segundos; ocultación, 7,5 según- 
dos. . j

Alcance luminoso: 13,7 millas. Geo* 
gráfico: 11,3.
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Las restantes características no va
rían.

Anular el párrafo de “Observacio- 
, «tes. - |

(Aviso núm. 399, 6 de Abril de 1934.) 
y Libro de Faros de 1939, Parte III, nú- 

mera 743. ¡
Caí'tas italianas, números 511, 508, 

m  V 261.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nu

m eral 1.559 y 201.
MAf ADRIATICO, ITALIA.—Puerto 

de Lido.—Señal de niebla estableci
da i—A v vi si ai Naviganti, número 
53 j 103. Genova, 1934.
Núíii. 400.—Aviso anterior número 

! 1.324 de 1933 (véase).
Detalles.:—En la estructura de cemen- 

! to armado de la luz roja de destellos si
tuada a 1.829 metros al 110° del semá
foro de San Niceto del Lido se ha esta
blecido un ña-uto fono que emi te un gru
po de 2 sonidos cada 20 segundos (so
nido, un segundo; silencio, 4 segundos; 
sonido, un segundo; silencio, 14 segun- 

' dos).
I Alcance: Cerca de 2.500 metros. 

Insertarlo en la carta junto a la luz. 
(Aviso núm. 400, 6 de Abril de 1934.) 
Libro de Faros de 1930, Parte III, nú

mero 6§2A, Suplemento número 4.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.483 y 201.
Cartas italianas, números 146 v 377, 

MAR ADRIATICO, ITALIA, ISLA'CAZ- 
ZA .—Luz normaL—Avisi ai Navigan
ti, núm. 44 | 88. Genova, 1934.
Núm. 401.—Aviso anterior número 

1.492 (P.): de 1933 (anulado).
Detalles.—Latitud: 42° 45’ N.—Longi

tud : 16° 30* E (aproximada).
Detalles.—La luz de la isla Cazza ha 

jpecuíperadio su funeionanaiento normal. 
(Aviso núm. 4M, 6 áe Ajotó de 1934.) 
Libro de Faros de 1930, Parte III, nú

mero 1.062.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.712.
tlAR ADRIATICO, YUGUES LA VIA.— 

Proximidades de Muirter ,Ray¿—Exis
tencia de bajo.—Admiralty No tice to 
Marinera* núm. 407. Londres, 1934. 
Núm. 402—Situación.-Latitud: 43° 46’ 

N.—Longitud: 15a 38° E. (aproximada).
Detalles.—A 3 cables al 14° de la luz 

de Kukuljar, se encuentra una sonda 
de 4 1/4 brazas (7,8 metros).

(Aviso núm. 402, 6 de Abril de 1934.) 
Mediterranean Pilot, Yol. III, 1929, 

página 263.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 1.581 (plano) y 2.774.

' MAR ADRIATICO, ALBANIA.—Babia 
de San ti Qaaranta.—Pimta Ferruccio. 
Luz restablecida.—Avvisi ai Navigan
ti, núm. 44 | 89. Genova, 1934.
Núm. 403—Aviso anterior número 67 

(T.). de 1934 (anulado). .
Situación.—Latitud: 39° 52’ N.—Lon

gitud: 20° 0" E. (aproximadaK * 
Detalles»—La luz de Punta Ferruccio, 

en la bahía de San ti Quaranta, ha vuel
to a encenderse.

(Aviso núm. 403, 6 de Abril de 1934.) 
Libro de Faros de 1930. Parte III, 

número 1.130A.—Carta del Almirantaz
go Inglés, núm. 206.
MAR NEGRO, RUSIA, COSTA S.—Gol

fo de Perekop.—Sofievka (Soñevski). 
Luz establecida.—Admiralty Notice 
Núm. 404.—Situación.—Latitud: 46° 

4’ N.—Longitud: 32° 32' E. (aproxi
mada).

Petalles.—A 0,65 millas al 225° de la 
bal -*a cerca de una mina al S. de So-

fievka, se enciende una luz blanca de 
grupo de dos relámpagos, cada 10 se
gundos, sobre una baliza.

(Aviso núm. 404, 6 de Abril de 1934.) 
List of Lights, Part. Y, de 1932, nú

mero 1.933.—Black Sea Pilot, de 1930, 
página 210.—-Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números. 2.380, 2.232 y 2.214. 
GOLFO DE MEJICO, MEJICO, COSTA 

E.—'Entrada del río Grijaiva.—Infor
mación hidrográfica^—Notice to Ma
rinera, núm, 554. Wáshington, 1934. 
Núm 405.—Situación.—Latitud: 18° 

39’ 27” N.—Longitud: 92° áV  5” W. 
(aproximada).

Detalles.—La luz de Alvaro Übre- 
gón (Frontera) ha sido vista funcio
nando un relámpago cada 4 ó 5 segun
dos y no cada 60 segundos, como figu
ra  en el “Libro de Faros”.

El malecón de la entrada del canal 
ha sido reforzado con. el hundim ien
to de buques desmantelados sobre él. 
Tres de estos naufragios se ven sobre 
el espigón y uno al lado opuesto del 
canal, al S, de los anteriores.

El canal tiene ahora una profundi
dad de 18 a 19 pies (5,5 a 5,8 metros).

(Aviso número 405, 6 de Abril de 
1934.)

List of Lights, Part. IX de 1934, n Li

mero 1.64 5.
Carta del Almirantazgo Inglés nú

mero 2.028.
Cartas norteamericanas núms. 2.753, 

1.296, 2,056 y 1.290.
MAR DE LAS ANTILAS, PANAMA.— 

Isla Grande.-—Existencia de bajo.:— 
Notice to Mariners, núm. 555. Was
hington, 1934.
ITúm. 486.—Siluación-v— Latitud: 9o 

38” 18” N.—Longitud: 79° 33’ 12” W. 
(aproxim ada).

Detalles.—4Jn bajo de roca con una 
profundidad mínima de 5 pies (1,5 me
tros), ha sido denunciado a media mi
lla al E. de la t e  de Isla Grande. Su 
extensión no ha sido determinada aún. 

(Aviso núm. 466, 6 de Abril de 1934.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 657 y 396.—Cartas norteameri
canas núms. 5258, 5002, 945, 1176, 1607, 
1290, 955a y 526.
AVISO DE. GENERALIDAD,  ̂ARGEN

TINA.—Cambio de hora oficial.—Avi
so a los Navegantes, núm. 46. Buenos 
Aires, 1934.
Núm. 467.—Aviso anterior núm. 1293 

de 1933 (véase).
Detalles.—A partir de 0 horas del día 

L° de Marzo, la hora oficial es la que 
corresponde al huso horario +  4 ó sean 
4 horas (60°) del meridiano de Green- 
wich. En consecuencia, los relojes de
ben ser atrasados- una hora.

(Aviso núm. 407, 6 de Abril de 1934.) 
R íS DE LA PLATA, ARGENTINA,— 

Puerto de Buenos Aires.—Canal S*— 
Naufragio y boya»—Aviso- a los Na
vegantes, núm. 49. Buenos Aires, 
1934.
Núm. 408.—Situación.—Latitud: 34° 

38’ S. — Longitud: 58° 20’ W (aproxi
mada).

Detalles.—A 75° y a 848 metros (4,57 
cables) de la baliza de luz. verde de los 
malecones del canal S, de acceso al 
puerto de Buenos Aires se encuentra a 
pique la chata “M. O. P. N. núm. 5”, la 
cual no emerge. Insertarla en las car
tas: año 1897.

A 73° y 828 metros (4.47 cables) des
de la referida baliza se encuentra fon

deada una boya ciega verde que baliza 
el mencionado casco.

(Aviso núm. 408, 6 de Abril de 1934.) 
(\  da argentina, número 78.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.544 y  t.74'9.
ATLANTICO- SUR, ARGENTINA»— 

Puerto Mir&mar.—Punta Hermengo 
Posterior..—Baliza restablecida,—Avi
so a los Navegantes, núm, 51. Buenos 
Aires, 1934o
Núm. 409.—Aviso anterior núm. 226 

(T) de 1934 (anulado).
Siiuadón,—Latitud: 38° 16’ S.—Lon« 

gitud: 57° 53’ W. (aproximada).
Detalles.—H-a sido restablecida la ha-* 

liza Punta Hermengo Posterior.
(Aviso núm. 409, 6 de Abril de 1934.) 
Carta deí Almirantazgo Inglés, nú-» 

mero 1324.—-Car tas a rgón Linas, núme
ros 26, 24, 55 y 51.
ATLANTICO SUR, ARGENTINA.— 

Puerto Gallegos,—Naufragio.'—A vi so 
a los Navegantes, núm. 52. Buenos 
Aires, 1934
Núm. 410 (T)'„—Situación.—Latitud: 

51° 36’ S.—Longitud: 69° 9’ W. (apro
ximada) .

Detalles.—A 860 metros al 222° de la  
baliza Gancho se encuentra el casco a 
pique “El Matrero” en 21 pies (6,4 me
tros) de agua, estando balizado pon 
dos tanques- de petróleo situados en sus, 
proximidades.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso núm. 410, 6 de Abril de 1934.) 
Carta argentina, núm. 36.—Carta del 

Almirantazgo Inglés, núm. 1309. 
OCEANO INDICO, MABAGASCAR, 

COSTA. E.—Angonfcsi Re¿'V—Cabo 
Est.—Luz modificada. —- Admiralty 
Notice to Mariners, núm. 390. Lon
dres, 1934.
Núm. 411.-—Situación,,—Latitud: 15° 

16’ S.—Longitudí: 50° 29’ E. (aproxi
mada).

Detaltes.—La luz de Cabo Est se 
halla a 7,7 cables al 144° de la baliza 
“Angóntsi” y  funciona blanca a grupo 
de dos relámpagos, período 5,5 se
gundos.

Insertar la luz en la carta  inglesa 
número 679 (plano) y corregir la po
sición en la carta num ero/758. • 

(Aviso núm. 411, 6 do Abril de 1934.)] 
List of Lights, Part. VI, de 1933* 

n ú m r 19 9 o — Ce rta s d el A lm i r a nía z go> 
Inglés, núms. 679 (plano), 758, 2.899 
y 597.
MAR ROJO,. ISLA ZEBAYIR (ZUBAIR) 

Islote Centre Peak.—Información so
bre luz.—Avvisi ai Naviganti número 
40 | 74. Génova, 1934 
Núm. 412,—Avisos anteriores núme

ros 1.394 de 1933 y 216 de 1934 
(véanse).

Situación.—Latitud: 15° 0’ 53” N.—» 
Longitud: 42° 9’ 53” E. (aproximada)’.

Detalles.—El faro situado en el is
lote Centre Peak se encuentra cerca 
de la extremidad SEL del islote, en la 
situación arriba indicada y funciona 
con luz blanca de grupo de tres des
tellos, período 20 segundos, así: luz* 
2 seg.; ocult, 3 seg.; luz, 2 seg,; ocul
tación, 3 seg.; luz, 2 seg.; ocult,, 8 se
gundos.

Alcance: 14 millas. ;
Elevación: Cerca de 158 metros. 
Estructura: Torre cilindrica de hie* 

rro sostenida por una armazón tron- 
copiramidal de madera. Altura: 5 me
tros.

La luz es visible entre las marcado-
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¡nes 228° y 130° por el N., excepto hacia 
el debido a que el faro está oculto 
por una colina cercana hasta una dis
tancia máxima de la costa de 4 millas. 

(Aviso núm. 412, 6 de Abril de 1934.) 
List of Lights, Parí. V, de 1932, nú

mero 2.228.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 453 (plano), 143 y 8D. 
MAE. DE ARABIA, INDIA, COSTA W. 

Puerto de .Vijayadiirg*—Lulz modifi
cada.—Admiralty Notice to Mariners, 
número 389. Londres, 1934.
Núm. 413.—Situación.—Latitud: 16° 

34* N.—Longitud: 73° 20' E. (aproxi
mada).

Detalles,—La luz en el ángulo NE. 
del fuerte Vijayadurg funciona blanca, 
roja y verde, en sectores, de relámpa
gos, período nueve segundos. 

Elevación: 59 pies (18 metros). 
Alcance: 5 millas.
Estructura: Torre de acero, blanca, 

con banda roja.
Los sectores son: blanco, del 279° al 

45°; rojo, del 45° al 90°; verde, del 99° 
al 270°.

(Aviso núm. 413, 6 de Abril de 1934.) 
Lost of Lights, Part. VI, de 1933, nú

mero 4.122.—W. C. India & c. Pilot, de 
1926, página 139.—̂ Cartas del Almiran
tazgo Inglés, números 57 y 739.
GOLFO 1>E VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—San Sebastiano-Monte ÚrgulL 
Sirena de niebla.—Inspección Gene
ral de Navegación. Madrid, 28 de 
Marzo de 1934,
Núm. 414,—Situación*—Latitud: 43° 

19’,3 N.—Longitud: 2° 0’,7 W. (apro
ximada) .

Aviso anterior, número 1.218 (T.) de 
1933 (anulado).

Detalles.—La sirena de niebla de 
Monte Urgull funciona de nuevo con 
las características siguientes: letra U 
(, „ — ) cada minuto; sonido, 6 segun
dos; silencio, 6 segundos;'sonido, 8 se
gundos silencio, 8 segundos sonido, 18 
segundos silencio, 18 segundos.

(Aviso núm. 414, 6 de Abril de 1934.) 
Libro de Faros de 1930, Parte U , nú

mero 12. Suplementos números 3 y . 4. 
Cartas, números 19B (plano), 944, 183 A, 
136A y 169A.—Derrotero número I, pá
ginas 254 y  255, Suplemento número 5. 
GOLFO D E VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA No—Ría de Aviles.—La Reehald'a* 
; Infirm ación sabré dragados.—Snbde- 

légación Marítima de Avüés, 26 de 
Marzo de 1934.
Núm. 415 (P.).—Situación.—Latitud: 

43° 35’,7 N.—Longitud: 5" 50*7 W, 
[(aproximada).

Detalles.—En la primara quincena del

mes de Abril actual darán comienzo en 
el canal de la ría de Avilés los trabajos 
de voladura y dragado del bajo deno
minado “La Rechalda”.

Estas faenas se efectuarán durante 
las bajamares cíe día y  para ello se co
locará el material de barcazas próximo 
a aquél, frente a la caseta de prácticos, 
material que se retirará al comienzo 
de las pleamares para no impedir el 
tráfico.  ̂ 1

Durante los trabajos se izará en el 
semáforo la señal siguiente: “Prohibida 
la entrada a toda clase de barcos, ex
ceptó los pesqueros. Por lo tanto, los 
buques que intenten entrar o salir del 
puerto deberán esperar las instruccio
nes de los prácticos, bien por las se
ñales del vigía o bien por la lancha que 

’ salga en demanda de ellos.
t  Aviso núm. 415, 6 de Abril de 1934.) 
Cartas, números 641Á (plano), 935 y  

Í26a (con plano).
Derrotero número 1, páginas 92 y 93, 

y Suplemento número 5.
M A R  MEDITERRANEO,. ESPAÑA, 

COSTA E.—Burriana.—Luz en fun
ción.—Servicio Central de Señales 
Marítimas. Madrid, 39 de Marzo de 
1934.
Núm* 416.—Aviso anterior número' 

201 (P) de 1934 (véase).
Situacióim—-Latitud: 39? 521 5̂ N.—  

Longitud: 0° 3’,3 W (aproximada).
Detalles.—El día 2 de Abril se ha 

puesto en servicio la luz blanca de gru
pos de una y  3 ocultaciones que sus
tituye a la roja fija del extremo del 
transversal del dique de Levante del 
puerto de Burriana.

La luz blanca de grupos de 3 y una 
ocultaciones, situada en el caserío del 
Grao, se ha suprimido.

(Aviso núm. 416, 8 de Abril de 1934.) 
Derrotero número 3, página 306, y  

Suplemento número 7.
Libro de Faros de 1930, Parte II, nú

meros 448 y 447.
Cartas, números 792 (plano), 836 

y  USA.
. MAR MEDITERRANEO, ISLAS BA

LEARES.—- Menorca—MaMn.—Boya 
trasladada.—Servicio Central de Se* 
ñales Marítimas. Madrid, 26 de Mar* 
zo de 1934.
Núm. 417 (P).^Sitnación.--'Latitud: 

»  53T NL—Longitud: 4“ 17» 3IT E  
(aproximada). ~

Detalles.—E l día 20 de Abril de 1934 
se trasladará la boya luminosa de las 
Titas unos: 150 metros hacia la boca del 
puerto con motivo de las obras de.dra- 
gado. _ ^

Se dará nuevo aviso cuando vuelva ai, 
ser colocada en su posición permanente*' 

(Aviso núm. 417, 6 de Abril de 1934.)] 
Cartas, números 8B (plano) y 6A. ¡
Libro de Faros de 1930, Parte II, ¡nú* 

mero 548.
Derrotero número 3, página 451.

MAR MEDITERRANEO, ISLAS BÁ  ̂
LEARES.—Ibiza.—Islote Vedrá.—Lu¿ 
apagada.—Servicio Central de Seña* 
les Marítimas. Madrid, 29 de Marz<t 
de 1934. ¡

Núm. 418 (T).—Situación.—Latitudj 
38° 51’,7 N>.-—Longitud: 6o l l 5,3 R  
(aproximada). v

Detalles.—La luz del islote Vedrá, a( 
SW. de la isla de Ibiza, se encuentra 
apagada temporal mente.

(Aviso núm. 418, 6 de Abril de 1934.)¡ 
Libro de Faros de 1930, Parte II, nú* 

mero 519.—Cartas, núms. 7 A y  69B. 1
ATLANTICO NORTE, M A R R U E C O S j  

Larache.—Punta Nador.—Semáforo* i 
Intervención de Marina en Marrue- ( 
cus Occidental. Larache, 29 de Marzo 
de 1934. i. i
Núm. 419.—Aviso anterior núm. 1486 

d e 1931 (véase). ¡ \

Situación.—-Latitud: 35° ID,5 N.—• ¡ 
Longitud: 6°' 10’ W. (aproximada). | 

Detalles.—Hasta la  fecha continúa i 
sin entregar n i prestar servicio * e l se* 
máforo de Punta Nador. I

(Aviso núm. 419, 6 de Abril de 1034.)¡, 
Derrotero núm. 4, pág. 321. Suple# 

mentó núm. 9, pág. 47,-^Carta, núme< 
ro 15 A.
ESPAÑA.-—Errata.-—Servicio de Revi* 

sión, 28 de Marzo de 1934. v
Núm. 420.—Detalles.—En el aviso nú* 

mero 344 de 1934, donde dice “Libró , 
de Faros de 1930, Parte III, núme*, 
ro 635”, debe decir “Libro* de Faros de 
1930, Parte III, núm. 685”.

(Aviso núm. 420, 6 de Abril de 1934.)] 
ATLANTICO. NORTE* ESPAÑA* COS* 

TA SW. —  Cádiz.—Puntales^—ínfor* j 
marión sobre estación de T. S., H—* 
Delegación Marítima de Cádiz, 3 de ' 
Abril de 1934. ' ¡

Núm. 421.—Aviso anterior núm.. 1471 
(P) de 1933 (véase).

Detalles.—La torre metálica que con< 
tinuaba erigida en el aviso amierior^ 
¡ha. sido demolida; habiendo quedado? 
establecidos los mástiles tubulares^ qu£ 
sirven actualmente de antenas. ■

( Aviso núm; 421, 6 de Abril de 1934.)í 
Derroteros núm. 2, pág, 37, línea 3(\ 

Caídas, núms-. 81a* 82a y 104. >
San. Fernando, 6 de Abril de. i 03A 

E l Director, León íle r r e m
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MINISTERIO DE HACIENDA

¡i* NOMBRAMIENTOS de Administradores de Loterías hechos por Orden de esta fecha, c o m o  resultado del concurso 
| anunciado €n la Gaceta de Madrid de 12 de Marzo último.

r  4 

i A D M I N I S T R A C I O N E S

* PARA QUE SON NOMBRADOS
• ■ fe '

INTERESADOS

F I A N Z A
QUE HAN 

DE CONSTITUIR
Pesetas.

REBAJA
EN L\ COMISIÓN

. Céntimos.
> ■/

J v DE PRIMERA CLASE

tCád*z, número 2............. .......................
Grazalema (Cádiz)....................... .
Puerto de Santa María (Cádiz)...........

San Sebastián, número 3 (Guipúzcoa).
Rentería (Guipúzcoa)........... ................
Alcalá la Real (Jaén).,...........................
Madrid, número 3........ ........................ .
Madrid, número 24.................................
Madrid, número 37................... ..........
Archena (Murcia)....................................
Avilés, número 2 (Oviedo)....... ..........
Peñaranda de Bracamente (Salaman-

I ca) ..................... ....... ...........................
Segovia, número 2...... . ..........................

( Marchena (Sevilla)............................"
Mora (Toledo)..,.................., ...¿..........

í San turce, número 1 (Vizcaya) ............i • - ' i
¡ DE SEGUNDA CLASE

Alba de Tormes (Salamanca)..............
i

D. Bernardo Arias Sánchez............................
D. Fernando Alcaraz Godoy........ ..................
D.a María del Carmen de Isasi y García del

Salto ................... ....... ........................... .
D.a Aurelia Iradier Ochagavia.......................
D. Juan López Retenaga................................
D. Fernando Gómez Arrabal........ ..................
D.a Carmen Bugallo de Luna..........................

¡ D.a Aurea Navarret© Zaldívar..........................
D.a Angeles Martínez de la Escalera...........
D.a Josefa Riquelme Miralles..... .................. .
D. José Campa Ovies.......... ........... ................

D. Germán Sánchez Almeida........... ...... .
D. Primitivo Ilerranz Yuste..........
D.aMaría del Rosario Lorente Ármesto......
D, Hilario de la Cruz Sánchez;.,.....
í), Antonio B. Hernández Goñi..................

D.aMaría López Hernández....................... .

60.500.00
7.500.00

30.000.00
45.000.00

4.000.00
4.000.00 

100.000,00 
100.000,00 
125.000,00

20.000.00 
12.000,00

6.500.00
90.100.00 
12.000,00

6.000.00 
6.000,00

2.500.00

20
Ninguna.

Idern.
50
10

Ninguna.
5

20
25
25
20

25
50

Ninguna.
20

Ninguna.

Ninguna.

i -
J , Madrid, 23 de Abril de 1934.—El Ministro de Hacienda, Manuel Marracó.

 DIRECCION GENERAL d EL TESORO 
* PUBLICO
t Por acuerdo de este Centro direc- 
Jtivo, fecha de hoy, se autoriza a la 
Superiora general de. las Oblatas del 
Santísimo Redentor, de Pamplona, 
para celebrar una rifa benéfica en 
"combinación con el sorteo de la Lo- 
jtería Nacional de 11 de Diciembre 
/próximo, en la que se adjudicarán 
los siguientes premios: un aparato de 
radio, valorado en 600 pesetas, para 
el poseedor del número igual a* del 
premio mayor de dicho sorteo; una 

(máquina de coser, tasada en 300 pe- 
¡ setas, para el poseedor de la papeleta 
¡cuyo número sea igual al del segundo 
premio, y un vigésimo de la Lotería 
Nacional del Sorteo de Navidad del 
presente año, para el del número igual 
al del tercer premio del indicado sor
teo de 11 de Diciembre próximo, 
aplicándose los productos que se ob
tengan con dicha rifa a los fines de la 
mencionada Congregación; quedando 
obligada la solicitante a satisfacer a la 
Hacienda, antes de poner en ejecución 
la misma, el impuesto del 4 por 100, 
establecido en el artículo 5.° del De
creto-ley de 20 de Abril de 1875, el 
del Timbre del Estado en la forma y 
cuantía dispuestas en el 202 de la Ley 
de 18 de Abril de 1932, por las pape
letas que se expendan fuera del te
rritorio concertado, y a someter los 
procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que .se anuncia para conocimien
to del público’ y demás que corres
ponda

Madrid, 28 de Abril de 1934.—El 
Director general, Á. Forcat.

Por acuerdo de este Centro ¡direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Vicente Rubert Rochera, vecino de 
Villarreal (Castellón), con domicilio 
en la calle de Pablo Iglesias, número 
79, para celebrar una rifa de carácter 
particular, en combinación co,n el 
sorteo de la Lotería Nacional de 11 
de Julio próximo, en la que se ad
judicarán, como premio, dos casas, 
construidas en solares de su propie
dad y sitas <n dicho pueblo y calle 
números 66 y 68, en la forma siguien
te: una, al poseedor de la papelefá 
cuyo número sea igual al del premio 
mayor del indicado sorteo, y otra, al 
poseedor del segundo premio; que
dando obligado el solicitante a satis
facer a la Hacienda, antes de poner 
en ejecución la rifa, el impuesto del 
25 por 100 sobre ei importe total de 
las papeletas que se emitan, estable
cido por el artículo 5.° del Decreto- 
ley de 20 de Abril de 1875; el del 
Timbre del Estado y en la forma y 
cuantía dispuestas en el artículo 202 
de la Ley" de 18 de Abril de 1932, y 
a someter los procedimientos de la 
rifa a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 28 de Abril de 1934.—El 
Director general, A. Forcat.

DIRECCION GENERAL d E LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Se hace saber, por el presente, que 
habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la serie B número 43.662 y 
152.688, del vencimiento de 1.° de 
Abril de 1934, de la Deuda amortiza- 
ble al 5 por 100 emisión 1927 sin im
puesto, presentados por doña Matil
de Martín de Fresneda, en esta Di
rección general, se anuncia al público, 
por medio del presente y término 
de un mos, para que la persona en 
cuyo ipoder se hallasen, Jos presente 
en las oficinas de este Centro, dentro 
del plazo indicado, transcurrido el 
cuál, sin haberlo efectuado, serán de
clarados nulos y sin ningún val-or ni 

‘ efecto, conforme a lo prevenido en 
la Real orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 30 de Abril de 1934.—Por 
el Director general, I. Coco.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 6.° del vigen
te Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles y Orden circu
lar de la Presidencia del Consejo de/ 
Ministros de 14 de Marzo de 1933
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con el carácter de forzoso, por exce
so de plantilla,

Esta Subsecretaría lia acordado los 
siguientes traslados de Porteros: .

Dionisio ‘ Granada Santa Librada, 
Portero cuarto de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Guadala- 
jara, al Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de la misma capital; y 

José Casanova Ballesteros, Portero 
cuarto de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Alicante, a la Bi
blioteca provincial de dicha ciudad.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1934.—El Subsecretario, Ramón 
Prieto.
Señores Subsecretario de la Presiden

cia del Consejo de Ministros, Orde
nador de Pagos de la misma y Jefes 
de los Centros que se mencionan en 
la presente Orden.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Creada que ha sido por Orden de fe
cha 5 de Marzo último, una segunda 
Sección en la Escuela' Preparatoria pa- 

\ ra ingreso en él Instituto de Enseñan
za Superior Hispano Marroquí, de Ceu
ta, y de conformidad con la propuesta 
formulada por la Dirección del expre
sado Centro de Enseñanza, en armonía 

. con lo dispuesto en la Orden de 26 de 
Enero último,

Esta Dirección general ha acordado 
¡nombrar para el desempeño de la men
cionada Sección a D. Miguel Navarro 
Acuña, Maestro Nacional de la Escuela 
de Carbia (Pontevedra), con los emo
lumentos que legalmente le correspon
dan, de cuyo cargo habrá de posesio
narse dentro del plazo reglamentario, 
y  la Escuela de Carbia que queda va
cante, proveerse en su día por el turno 
correspondiente. .

Lo digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 30 de Abril de 1934.— El 
Director general, Francisco Agustín. 
Señores Director del Instituto de Ense

ñanza Superior Hispano-Marroquí, 
j de Ceuta, Presidente del-Consejo pro- 

. j yinciyái de Primera enseñanza de Cá- 
‘ diz, y Jefes de las Secciones admi- 
‘ nistrativas de Cádiz y Pontevedra.

De coformidad con la propuesta for
mulada por la Dirección del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza “ Al- 
calá-Zamora” , de Priego de Córdoba, de 
¡esa provincia, en virtud de las faculta
des que le confiere la Orden de 26.. de 
Enero último,

Esta Dirección general ha acordado 
¡nombrar para el desempeño de las Sec
ciones de la Escuela Preparatoria para 
je! ingreso en el mencionado Centro de 
Enseñanza, con el carácter de interinos 

sin ningún emolumento por parte 
del Estado, a D. Julián de la Cruz Pé
rez Fernández y  a doña Carmen Alta- 
¡mirano Moullá, Maestros, ambos cursi
llistas, procedentes de lá convocatoria 
"del año 1931.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Abril de 
1934.—El Director general, Francisco 
Agustín.

Señores' Presidente del Consejo pro
vincial de Primera enseñanza de Cór
doba, Jefe de la Sección administra
tiva y Director del Instituto elemen
tal de Segunda enseñanza “ Alcalá- 
Zamora” , de Priego de Córdoba (Cór
doba).

DIRECION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general, 
correspondientes al segundo trimes
tre de 1933.

(Continuación.)
67.780.—--Tamalitos calientes, pregón- 

danzón; por José María Rodríguez Se
rrano Landeyra y René Izquierdo y 
Ruz, de la letra y de la música.

E j emp lar manuscrito.— Folio ap ais a- 
do, con una página y cubierta. (42.925.)

67.781. — Chata, one-step coreable; 
por Antonio del Hoyo Torréns, de la 
letra, y  Francisco Espinos Molino, de 
la música. ¿

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—-Folio, con dos hojas de músi
ca y una de letra; (42.926.) ’

67.782.—El cañonazo, danzón cuba
no; por José Ibarra Llórente, de la le
tra y de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas. (42.927.)

67.783. — Ranciherita, ranchera-peri
cón; por José Ibarra Llórente, de la 
letra y de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas. (42.928.)

67.784.— Dot, fox-trot; por Esteban 
Peralta Falcón.

Barcelona. Imprenta de Joaquín Mo
ra, 1933.— 4.° con dos hojas. (927.)

67.785.— Una morena y una rubia, 
comedia cinematográfica, basada en la 
no vela de igual título y del mismo au
tor. Argumento; por Francisco Camba 
Andréu.

Madrid. Imprenta Cabero y Gueva
ra, 1933. —- 8.° con siete páginas, 
(42.929.)

67.786.— El Maestro de Ortografía 
española. H. J. V. X. Y.; por Gregorio 
Sáenz de Heredia y Suárez Argudín,

. con el seudónimo de Felipe Tejada y 
Ramírez de Arellano.

Madrid. Imprenta Juan Bravo, 3, 
1933.-8 .° con 31 hojas. (42.930.)

 ̂ 67.787.—Mi niña, cuaderno de mú
sicas de Amparo Blanco Martín. Con
tiene: 1.°, Adiós mi Sevilla; 2.°, Un 
marino más; por Amparo ¡Blanco Mar
tín.
* Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con tres hojas. (1.635.)

67.788.— 'Pascual, schottis; por Juan 
Campos López.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. (973.)

67.789. —  Album IV “ Variedades” , 
a), La Nicasia, marcha; b), Mauricio, 
el as, schottis; c), El negrito Rafael, 
charlestón; d), Azofaifa, danza mora; 
e), Maruxiña, fado; ipor Alfonso Bo
rrego Fernández.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con cuatro hojas. (42.931.) 

67^790.— Las cinco vocales, canción

coreable; por Eugenio Balderrain San
tamaría, con el seudónimo “Balder” ,: 
de la letra, y Francisco Lizárraga Mar-1 
tínez, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito ai 
máquina.— Fol. con  dos hojas. (42.932.)!

67.791.— S’chwanengesang (Canto de' 
cisne), de una colaboración en la Re
vista de Obras públicas; por José Ló
pez Rodríguez.

Almería. Tipografía Papelería ingle
sa, 1932.— 8.° marquilla con 55 páginas 
más dos de erratas e índice y cubier
ta. (195.)

67.792. —  Colección “Villacañas” í  
Número 1, Siempre reir, presentación; 
número 2, Nada de particular, couplet; 
número 3, Traigo besos, couplet; nú
mero 4, Qué harán, couplet; número 5, 
Pepe Gallardo, pasodoble torero (co
reable) ; por Gerardo Gómez de Agüe
ro y Blanco, de la letra de los núme
ros 1, 2, 3 y 4, y Leandro Manuel Vi- 
llacañas Sastre, de la música de los: 
cinco números.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con dos hojas. (42.934.)

67.793.— Colección “ I. C. E. núme' 
ro 1” . Número 1, Conducción de ma
deros por los ríos de Cuenca; núme
ro 2, En vuelo a Canarias; núm eró 3, 
Esquileo de las ovejas merinas en Ex
tremadura; por Daniel Montorio Fajó.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con 10 hojas y portada. (42.935.)'

67.794.— Mapa Topográfico Nacional 
de España en escala de 1/50.000, con 
orografía y sin orografía. Hojas núme
ros 361, Guisona; 544, Forcall; 990, 
Alcalá la Real; 1.009, Granada; por la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística.

Madrid. Litografía del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística, 
1933.— Cuatro hojas de 0,554 por 0,370; 
0,563 ipor 0,370, los números 361 y 544, 
y  de 0,590 por 0,370 las otras dos. 
142.936.)

67.795. —  Mapa topográfico nacional 
de España en escala de 1 : 50.000, con 
orografía y sin orografía. Hojas nú
meros 376, “ San Sebastián de Gormaz” ; 
407, “ Morón de Almazán” ; 435, “ Ar
cos de Jalón” ; 949, “ Pozo-Alcón” ; pof 
la D irección general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística*

Madrid. Litografía del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística, 
1932.— Cuatro hojas de 0,554 por 0,370 
las números 376 y 407, y de 0,558 por 
0,370 y 0,585 por 0,370 las otras dos. 
(42.937.)

67.796.— Mapa Topográfico Nacional 
de España en escala de 1 : 50.000, con 
orografía y sin orografía. Hojas nú
meros 208, “ Uncastillo” ; 250, “ Graus” ; 
251, “ Arén” , y 290, “ Isona” ; por la 
D irección general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística.

Madrid. Litografía del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística 
1932.— Cuatro hojas, de 0,548 por 0,37£ 
las tres primeras, y 0,550 por 0,370 
la número 290. ((42.938.)

67.797.— Mapa Topográfico Nacional 
de España en escala de 1 : 50.000, con 
orografía y sin orografía. Hojas nú
meros 291, “ Oliana” ; 310, “Medina de 
R íoseco” ; 323, “ Peralta de Alcofea” ,? 
y  328, “Artesa de Segre” ; por la Di
rección general del Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística.

Madrid. Litografía del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística*
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1932.—Cuatro hojas de 0,551 por 0,370. 
<42.939.)

€7.798.—Mapa Topográfico Nacional 
de España en escala de 1 : 59.000, con 
prografía y sin. orografía. Hojas nu- 
fcneros 107, “Barruelo de Santulián” ; 
143, “Navascues” ; 172, “ Alio” ;, 205, 
/ ‘Lodosa”.; por la Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y; 
de Estadística.

Madrid. Litografía del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística,
1932.— Cuatro hojas de 0,543 por 0,370 
las tres primeras, y 0,547 por 0,370 
la número 205. (42.940.)

67.799. — A nigliFs mon, fox-trot; 
por Antonia Echevarría López y  Ra
món Cobián Blanca.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (42.941.)

€7.800. — Dos canciones más: So
nando..., soñando y i Brindo a tu sa
lud!; por Julián Martín Moreno, de 
la letra y Esteban Angiada Ochoa, de 
la música.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con cínico hojas. (42.949.)

67.801.— ¡Llora, guitarra miaL.., tan
go-canción; música de Modesto Ro
mero Martínez; por Justo Rocha Quin
tero.

Ejemplar escrito a máquina.— Folio 
con una hoja. (42.943.)

67.802.—Una rosa encontré, roman
za; por Alberto Salís Fernández, de la 
íetra, y F e r n a n d o  Gravina Castelli, de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 4 
hojas. (42.944.)

67.803.— Himno escolar; por Juan: 
Alonso Coll, de la música y de lia le
tra; arreglador, Félix Elena Diez, del 
arreglo de la música.

Ástorga. Talleres Gráficos, A. Julián,
1933.—Folio con dos hojas. (42J45.)

67.804.—Fernando Domínguez, paso- 
Xoble torero; por Antonio Corbi Peñal- 
Ver, de la letra, y Francisco Navales Se
rrano y Gabino Palacios Sauz, de la 
'ínúsica.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos páginas y portada. (42.946.)

67.805.—Segunda colección musical 
"Ciarán” . Comprende: 1.°, Pitusa, ma- 
zurka; 2.°, Cielín, vals; 3.a, Chatita, 
achotíis; por María Teresa Ciarán Du- 
theü.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas y cubierta. (42.947.)

67.806.—Colección “ Suiv” . Títulos:' 
Cómo se quiere en Asturias, raasodo- 
hle Producto Marchán, paso dome; Vi- 
cemtico, pasodoMe; Bandera de honor, 
marcha, por Manuel Alonso Niño» de la 
letra y Vicente Vius Esquer y Antonio 
Villalobos Arcas, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 12 
hojas y portada. (42.948.)

67.807.—Escucha, amigo..., tango; por 
Mariano Gómez Miraballes. ¿

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (42.949.)

67.808.—Rodo Vega, canción; por 
Sixto Cántabrana Ruiz y Antonio Gar
cía Padilla.

Ejemplar escrito a máquina— 8.° con 
dos hojas. (42.950.)

67.809.—Colección Can labraría,, núme
ro 21. Comprende: 1.° Godoiredo; 2.° 
La .Salvaora; 3." Juramento cañí; 4.° 
Chuíliya gitana; por Sixto. Caiiíabrana 
Ruiz y Rafael de León y Arias de Saa- 
êdra^

Ejemplar escrito a máquina.—Octava 
con seis hojas. (42.951.)

67.810.—Chicote, pasodoble; por Pe
dro Muñoz Seca, de la letra, y Jacinto 
Guerrero Torres, de la música.

Madrid. Litografía Dnrán, 1932. Fo
lio con dos hojas. (42.952.)

67.811.—Doña Mariquita, canción; por 
’ por Luís Fernández Ardavín, de la le
tra, y Jacinto Guerrero Torres, de la 
música.

Madrid. Litografía Burán, 1932.—Fo
lio con dos hojas. (42.953,)

67.812.—La florista de la calle de Al
calá, comedia en tres actos, en prosa,, 
original; pop-José Padilla Órrán y Ra
fael Segovia Ramos

Ejemplar escrito a máquina.—Octavo 
con 142 hojas (42.954.)

67.813.—Método sencillo y práctico, 
sistema Pilary, de Corte y Confección; 
por Filomena Pilar Izquierdo Díaz.

Madrid. Imprenta Hidalgo, 1933.—28 
por 20 centímetros con 99 páginas. 
(42.955.)

67.814.—Calixto, schottis; por Anto
nio del Hoyo Torréns, de la letra, y 
Francisco Espinos Molino, de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito—Folio con dos 
hojas. (42.956.)

67.815..—Concurso para provisión de 
la plaza de Jefe de servicio de cédu
las personales Memoria; poir Juan S. 
Alvarez (Juan Santiago Alvarez López.)

Madrid.—Táller Tip. ele A. Marzo-,
1933.— 4.° ¡marquMla con 107 páginas 
y dios de índice del anexo. (42,957.)

67.816.—Hacia Cristo, fundamentos 
de la fe evangélica (Protestante); por 
Claudio Gutiérrez Marín.

Málaga,—Imp. Zambrana, 1932.— 8.° 
con 56 hojas. (42.958.)

67.817.—Paz ¡mundial; por Telesforo 
Jiménez Biosea, del texto y dibujos.

Madrid.— Imp. “ Heroes” , 1933.—4.° 
con 32 páginas. (42.959.)

67.818.—“Jesús” . Estampas de la Pa
sión, en once cuadros; por Humber
to Pérez de la Ossa y Rodríguez (Hu- 
hert), Jenaro Xavier VaHejo Zabala 
(Xav.) y Miguel Herrero García (Mi- 
chael).

Eejemplar escrito .» máquina.— Tres 
cuadernos en 8.° con 35 hojas el cua
derno primero, 30 el segundo y 20 el 
tercero. (42.960.)

67.819.— Las Cooperativas. Sus orí
genes, desarrollo y estado actual; por 
Regino González García.

Madrid.—Imp. Tórrente 1933.— 8.a 
con 145 páginas e índice. (42.961.)

67.820. —  Colección “ Campeonato” . 
Núm. 1, “Pipo” , tango; núm. 2, “Juli- 
ta” , tango; por Bienvenido García Mar* 
tínez.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con cuatro hojais. (42.962.)

67.821.—Colección “Masón Rían nú
mero Ir Núm. 1, Soy castiza, schottis; 
núm. 2, Madrileña castiza (b de Ma
drid al pozo), schottis; núm. 3. Amor 
y odio, tango; núm. 4, Venganza cruel, 
tango; núm. 5, Maravillas, fox-trot; 
por Tomás Blanco Gutiérrez, de la le
tra y de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a* má
quina.—-Folio apaisado con cinco ho
jas y portada de música y seis hojas 
y portada de letra. (42.963.)

67.822. — Colección de paso-dobles 
flamencos “Blanco” . Núm. 1, “Triun- 
faor” ; núm. 2* “La Verónica” ; núm.

“ Aragón esieo” ; por Tomás Blanco Ló
pez.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con cuatro hojas. (42.984.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE OBRAS PÚ
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES Y  SEÑALES MARÍTIMAS

 ̂Vistos los presupuestos de las can* 
tidades alzadas para atender a la con* 
servación de faros y construcciones au
xiliares, durante el segundo trimestre 
del año 1934, que han remitido las Je
faturas de las provincias marítimas.

Considerando que dichos presupues* 
tos se han redactado en cumplimiento 
de la Real orden de 8 dé Junio de 1899 
y de las Instrucciones de 20 de Enero 
y 13 de Noviembre de 1930:

'Considerando que los mencionados 
presupuestos, no obstante lo dicho, só* 
lo pueden servir de base para la dis
tribución del crédito consignado en los 
del Estado para las atenciones de con-: 
servación de faros y sus construcciones 
auxiliares, teniendo en cuenta la necesi* 
da/1 de reservar parte del mismo para: 
reparaciones y casos eventuales; y ha
bida cuenta de la cuantía del crédito’ 
y de las necesidades que señalan las 
Jefaturas de las provincias marítimas4 
en los presupuestos de referencia, con 
el fin de realizar Ja distribución de di* 
cha crédito en proporción equitativa;

Considerando que, por su naturaleza* 
estos gastos deben realizarse, como s-er 
ha venido haciendo hasta la fecha, por 
el sistema de administración, lo cual 
autoriza en el presente caso, en razón 
de la escasa cuantía cíe cada uno de los 
presupuestos, la vigente ley de Adml* 
nistración y Contabilidad de la Haden* 
da pública en el apartado primero dé 
su articula 56: .

Esfe Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner:

1.® Aprobar como crédito para aten-; 
der a la conservación y servicios los 
faros y construcciones auxiliares du
rante el segundo trimestre del año 1934s 
por los importes parciales que se espe
cifican en la relación siguiente, qué 
arrojan un total de 136.500,75 pesetas, 
autorizando se íealicc el gasto con car
go al capítulo 10, artículo 2.°, concep
to III, del vigente Presupuesto de gas-* 
tos para este Ministerio, los de los fa
ros de la Península, islas adyacentes y  
Canarias; y con cargo a la sección 34 
“Acción en Marruecos” , capítulo único* 
artículo 1.°, concepto III, del mismo* 
los de señales de la costa de Africa; li-¿ 
brandóse la cantidad de 3.975,75 pese* 
tas, importe del 3 por 100 del Presu* 
puesto de ejecución material a favoq 
del Jefe de la¡ Sección de Contabilidadl 
de este Ministerio, y el resto de pe* 
setas 132.525, a favor de las Jefaturas 
de las provincias que figuran en la ci
tada relación, con arreglo a las dispo
siciones vigentes. w
Faros de la Península, islas adyacen* 

tes y Canarias.
Gerona, 4.250 pesetas.
Barcelona, 2.050, "
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Turragf na, 4.650.
Castellón, 2,700.
Yalencúq 1 25!).
Alicante, 0 250.
Murcia, o.000.
Almería, 6.500.
Granada, 600.
Málaga, 1.950,

■ Cádiz, 8.250.
Huelva, 4.000. ^
Pontevedra, 5.000
Coruña, Ki.50'0.
Lim o, 2.650.
Oviedo, 5.5-00.'
Santander,. 8.575.
Vizcaya, 2.750.
Guipúzcoa, 6.250.
Mallorca, 8.250.
Baleares: Menorca, 4.250; Ibiza, 3.750.
Canarias: Las Pahuas, 8.000; Teneri

fe, 8.000.
Servicio central de Señales marítimas, 

2.000 pesetas.
Señales de la  costa de Africa.

A ( ,:rgo de Las Chafarinas, Melilla, 
isla d n  Congreso y Peñón de la Gome
ra, 2.4/5 pesetas.

Jefatura de Málaga.
; ' Idem id. Cádiz: Ceuta, 1.125 pesetas.
' Suma, 132.525 pesetas.

Indemnizaciones 3 por 100, según Or
denes ministeriales de 7 de Septiembre 
y 8 de Diciembre de 1933, 3,975,75 pe
setas,

Total, 136.500,75 pesetas.
2.° Autorizar a las Jefaturas ele 

Obras publicas de las provincias res
pectivas para realizar los servicios, cu
yos presupuestos se aprueban, por el 

. sistema de administración, librándose 
seguidamente dichos importes.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 30 de Abril de 
1934.—Ei Director general, Helguera. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
 ̂ A los efectos prevenidos en el ar

tículo 135 del Reglamento de Trans
portes de 22 de Junio de-1929, se hace 
público, para conocimiento de todos 
los interesados, que con fecha 27 de 
Abril de 1934 se ha expedido a don 
Félix Conde Pérez certificación com
prensiva del acuerdo adoptado por 

* esta Dirección general en 13 de Mar
zo del año actual, ordenando la cadu
cidad del servicio de la clase A para 
el transporte de viajeros entre Gis- 
tierna y Riaño, cuya certificación ha 
sido pedida por D. Félix Conde Pérez, 
como  ̂ representante de la Sociedad 
<fiGossío y Compañía”, como trámite 
previo para la íormalización del re
curso de alzada que dicho señor ma
nifiesta: se propone interponer contra 
el mencionado acuerdo ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras pu
blicas. '

.Madrid» 27 de Abril de 1934, — El 
Director general, A. Montaner.

A los efectos que previene el artícu
lo 134 del Reglamento de Transportes

por Carretera, de 22 de Junio de 1929, 
se hace público, para conocimiento de 
todos los interesados, que con fecha 25 
del actual mes de Abril ha sido expe
dida a D. José Colell Bover, apoderado 
de doña Rosa Solé y de D. Ramón So
ler, la certificación comprensiva del 
acuerdo adoptado por esta Dirección 
general en 24 de Febrero del año en 
curso, ordenando el cese de los servi
cios de transporte de viajeros en auto
móvil que entre Manresa y Sallen! y 
Manresa y Berga realizaban dichos se
ñores, cuya certificación ha sido pedi
da por D. José Colell, como trámite 
previo para la íormalización del recur
so de alzada que contra el expresado 
acuerdo manifiesta dicho señor, se pro
pone interponer ante el Exemo. Sr. Mi
nistro de Obras públicas.

Madrid, 25 de Abril de 1934.—El Di
rector general, Antonio Montaner.

A los efectos de lo prevenido en el 
artículo 134 del Reglamento de Trans
porte por carretera, de 22 de Junio de 
1929, se hace público, para conocimien
to de todos los interesados, que con fe
cha 24 del mes actual ha sido expedida 
a D. Joaquín Sánchez Tejada, la certifi
cación por el mismo pedida del acuer
do adoptado por esta Dirección ge
neral, autorizando la transferencia 
de la línea de servicio público de 
viajeros con automóvil con exclusiva 
de Sevilla a Sanlúcar la Mayor, de la 
que era concesionario D. Manuel Eche- 
goyan Castaño, a favor de la Compa
ñía de Tranvías de Sevilla, como trá 
mite previo para  la formalización del 
recurso de alzada que contra dicho 
acuerdo manifiesta el Sr. Sánchez Te
jada que se propone interponer ante 
el Exorno, Sr. Ministro de Obras pú- 
blicas

Madrid, 25 de Abril de 1934.—El Di
rector general, Antonio Montaner.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION 

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

Convocado concurso voluntario por 
Orden de 19 del corriente entre En
fermeras Visitadoras pertenecientes a 
la Dirección general de Sanidad, para 
proveer varias plazas de lo*s Servi
cios de tuberculosis e Higiene rara!, 
esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer quede ampliado el apartado 
b) de dicha convocatoria con la plaza 
del Centro secundario de Higiene 
rural de Alcoy.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las interesadas/

Madrid, 24 de Abril de* 1934.—El 
Subsecretario, José Pérez Mateos.

De acuerdo con lo dispuesto en Or
den m inisteria de esta» fecha, por es
ta Subsecretaría se convoca para la. 
celebración de un curso en el Parque 
Central de Sanidad del Instituto Na
cional de Higiene (Moncloa), para la 
concesión del Diploma de Auxiliar sa

nitario, con arreglo a las siguiente^ |  
norm as: ¡

1.a Los aspirantes podrán in se rid  
birse en la Secretaría de la Escuela 
Nacional de Sanidad (calle de Reco« 
letos, 19), durante todos los días la* 
borables hasta el 15, inclusive, del 
próximo mes de Mayo, exhibiendo en 
el acto de la inscripción la cédula, 
personal corriente y abonando 25 pe«¡ 
setas en concepto de derechos de ma^ 
tríenla, examen y expedición del Diq 
ploma* correspondiente. Los aspira n*¡ 
tes habrán de ser mayores de diecb 
ocho años. j

2.a La Secretaría de la Escuela ce^  
rra rá  la inscripción! al completarse el 
número 50 de los aspirantes admitir*, 
dos. ¡

3.a El curso daa’á comienzo el lu«/ 
nes 21 de Mayo próximo, a las cincQ. 
de la tarde, en el local del Parque Cep-* j 
tral de Sanidad del Instituto Nació- ¡ 
nal de Higiene. j

4.a Al efectuarse la inscripción de¡ 
matrícula precisarán los aspirantes la!-} 
profesión que dentro de la organiza-; 
ción sanitaria deseen ejercer (PraiCii-j 
cante, Maquinista, Conductor de ve-j 
hículos, Celador sanitario marítimo, j 
Desimfector). /

5.a El curso se ajustará a¿ progra-.1 
ma publicado en la  Ga c e t a  d e  Madrid . 
de 24 de Abril de 1930. /

6.a A la term inación de las ense* 
fianzas se constituirá un Tribunal in - l 
legrado ern la siguiente forma:

Presidente, D. Lorenzo Ruiz de Ar-j 
cante, Médico del Cuerpo de Sanidad, 
Nacional, Ayudante de Sección del; 
Instituto Nacional de Higiene, y 'Vo-{ 
cales, D, Victorino Serrano L afuente ,, 
Ingeniero del Parque Central de Sa- j 
nidad, y D. Miguel Pineda Reyes, Pe-  ̂
rito mecánico de la misma dependen- ; 
cia. Dicho Tribunal someterá a los as- J 
pirantes a las pruebas necesarias para ¡ 
asegurarse de su aprovechamiento, 
concediéndose las calificaciones úni
cas de apto o no apto. A los aspiran-' 
tes calificados como aptos se les expe.! 
dirá el correspondiente Diploma dé  ̂
Auxiliar Sanitario, especificándose stf’ 
profesión u ofidio. * .

7.a La Escuela Nacional de Sani
dad se reservará el 10 por 100 de los 
derechos de m atrícula abonados por 
los aspirantes, librando el 90 po#lQ 0 
restante al Instituto Nacional d # Hi- 
giene para su ingreso en 10k " Ü Ü I  
de enseñanza del mismo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 30 de Abril de 1934.—El 
Subsecretario, José Pérez Mateos.

En cumplimiento de lo dispuesto en. * 
Orden m inisterial de  esta fecha, y  de 
conform idad con lo dispuesto en el 
apartado segundo del Decreto de 13 de 
Octubre de 1931, modificativo del Re
glamento de Personal de 8 de Julio 
de 1930, por esta Subsecretaría se con-! 
voca concurso de méritos para la pro
visión de una plaza* de Médico encar
gado de Laboratorio, perteneciente ai 
la plantilla del Cuerpo de Sanidad Na-- 
ció nal y con arreglo a las siguientes ■ 
condiciones: ‘

1.a Podrán tomar parte en el con-* 
curso los Médicos del Cuerpo de Sa
nidad Nacional que en la actualidad 
presten servicio en dicha Institución^



816 2 Mayo 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 122
2.a Las instancias se presentarán en el Registro de la Dirección general de Sanidad en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación! de la presente convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .3.a Se considerarán /méritos preferentes los que se refieran a publicaciones sobre trabajos de investiga- ;ción relaciónalos com/la especialidad iy el haber desempeñado cargos análogos.4.a El Tribunal que ha de "juzgar el presente concurso estará constituido en la siguiente forma:Presidente, D. Francisco Tello Mu- Iñoz, Director del Instituto Nacional de ¡Higiene."Vocales: D. Manuel Tapia Martínez, Director del Hospital Nacional de Enfermedades Infecciosas, y D. Luis Rodríguez Hiera, Jefe de Sección del Instituto Nacional de Higiene.5.a Una vez valorados los méritos de los aspirantes, el Tribuna*! elevará a la Superioridad la propuesta correspondiente para la provisión de la plaza concursada.6.a El expediente del concurso será sometido, a los efectos de la legalidad de su tramitación, a informe del Consejo Nacional de Sanidad.Lo que se hace público pa,ra general conocimiento. Madrid, 21 de Abril de 1934.—El Subsecretario, José Pérez Mateos.

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por esta Subsecretaría se convoca a concurso voluntario entre Enfermeras Visitadoras Puericultoras para proveer la plaza de Enfermera* Visitadora Puericultora del servicio de Higiene infantil de Madrid y con arreglo a las siguientes norm as:1.a Podrán tomar parte en el presente concurso las Enfermeras Visi- 'laédoras Puericultores que en la actúa- - Jdad desempeñen cargo en los servicios provinciales ingresadas por Oríllen de 17 de Agosto de 1933 (G a c e t a  liel 20)., 2.a Las instancias se presentarán;en el Registro de la Dirección general de Sanidad en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Circular en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por conducto de los Inspectores provinciales de Sanidad, que unirán a cada instancia los informes que acerca de la Enfermera hubiera dado el Jefe de la dependencia en donde haya prestado sus servicios. ’3.a Este informe, contrastado por el Jefe de la Sección, de Higiene infantil y la antigüedad y número de , promoción de la*s concursantes, serán I tenidos en cuenta para l‘a resolución 
i del concurso.| Lo que se hace público para conocim ien to  de las interesadas.Majdrid, 2.1 de Abril de 1934.—El Subsecretario, José Pérez Mateos.

En cumplimiento de lo dispuesto e n Orden ministerial de esta fecha, por

esta Subsecretaría se convoca concurso voluntario, de méritos entre funcionarios en activo servicio pertenecientes al Cuerpo de Sanidad Nacional, para la provisión de la plaza de Jefe Médico de Instituciones sanitarias encargado del servicio de Higiene del Trabajo, con arreglo a las condiciones fijadas en el artículo 23 del Reglamento de Personal de Sanidad de 8 de Julio de 1930, considerándose méritos preferentes los servicios prestados en plazas análogas y las publicaciones realizadas sobre la materia; debiendo los aspirantes presentar o enviar sus instancias al Registro, general de la Dirección de Sanidad en él plazo de diezN día¿s hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Lo qué se hace público para general conocimiento.Madrid, 22 de Abril de 1934.—El Subsecretario, José Pérez Mateos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
En cumplimiento del apartado 2.° de la Orden dé este Ministerio de 28 de Abril de 1934 y con objeto de determinar el procedimiento a seguir para la exportación de lechuga a Alemania,Esta Dirección general ha dispuesto lo siguiente:1.° Los productores y exportadores, inscritos en el Registro oficial, que deseen enviar a Alemania durante los meses de Abril  y Mayo lechuga fresca para ensaladá acogiéndose al régimen de derechos reducidos de 7 RM. por 100 kilogramos, presentarán la petición correspondiente en la Jefatura de la Sección Agronómica de la provincia en que se encuentre enclavada la finca de donde proceda el producto, acompañando la petición de los siguientes documentos:a) Certificado de da Alcaldía del término municipal de la hortaliza, justificativo de que aquélla procede del mismo.b) Certificado de las Aduanas españolas de salida, demostrativo de la cantidad expedida por el peticionario con destino a Alemania durante los meses de Abril y Mayo de 1932, en eL caso de que se trate de un exportador que hubiera hecho envíos de tal producto en los citados meses de dicho año.En la referida instancia se hará constar la cantidad que se. desea exportar, la Aduana de salida, y sí los envíos se realizaran en una o varias expediciones, especificando, en el'segundo de los casos, la cantidad dé cada uno de aquéllos. Asimismo deberá consignarse el nombre de la Aduana alemana por donde han de realizarse las importaciones.2.° Los exportadores que deseen enviar lechuga fresca para ensalada a Alemania y que no hubieran efectuado

envíos durante los meses de Abril y Mayo de 1932, producirán la petición en igual forma que se ha indicado en el apartado primero, omitiendo el certificado de Aduana española, si bien para justificar su petición pueden acompañar cualquier documento de Aduanas demostrativo, de haber efectuado en otra época exportación a Alemania de lechuga fresca, indicando, si se trata de un nuevo exportador, esta circunstancia.
 ̂3.° Las Secciones agronómicas provinciales recibirán las peticiones a que se refieren los dos apartados primeros, hasta el día 10 del próximo mes de Mayo, comunicando, en esa fecha, telegráficamente, a la Dirección general de Comercio y Política* Arancelaria un avance circunstancial de las mismas y remitiendo, al propio tiempo, las peticiones originales acompañadas de la documentación correspondiente y de un informe del Jefe de la Sección Agronómica acerca de la justificación de cada una de ellas.4J La Dirección general de Comercio distribuirá inicialmente el contingente de. 1.765,5 quintales métricos asignado por Alemania para la importación de lechuga española, considerándolo dividido, al efecto, en dos partes: una dé ellas, de 1.522,3 quintales métricos, a distribuir entre los exportadores que hubieran realizado envíos de lechuga fresca a Alemania durante los meses de Abril y Mayo de 1932, y la otra, de 234,2 quintales métricos, a repartir entre los peticionarios en quienes no concurra esta circunstancia o los que habiendo efectuado exportaciones en tales meses demuestren satisfactoriamente que su actividad exportadora se encontraba disminuida por una causa justificada.
La Dirección general de Comercio y Política Arancelaria extenderá autorizaciones individuales para cada uno de los expedicionarios, en las que se harán constar los siguientes datos: nombre del exportador, cantidad en kilogramos de la mercancía y Aduana alemana de entrada.
Las autorizaciones se extenderán globalmente para cada exportador o en fracciones concordantes con cada uno de los distintos envíos que realicen, en el caso de que éstos se subdividan, acogiéndose a lo dispuesto en el apartado primero de las presentes normas.. 6.° Las autorizaciones para la exportación se extenderán por cuadruplicado y su destino será el siguientes el original acompañará a la mercancía; el duplicado quedará en poder de la Aduana española de salida; el triplicado, en la Sección Agronómica provincial, y el cuadruplicado se archiva- . rá en la Dirección general de Comercio y Política Arancelaria.Madrid, 28 de Abril de 1934.—El Director general, Vicente Iborra.

Señor Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica, Presidente de la Junta Reguladora de Exportación de ...


